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PARTE OFICIAL
P R E S ID E N C IA  D EL C O N SEJO  DE M IN IST R O S.

S . M. la R ein a  nuestra Señora (Q. D. G .) y  su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q_. D. G .) se ha servido 
señalar la hora de las dos de la tarde del dia de mañana para 
el Besamanos general que ha de verificarse con el plausible 
motivo del cumpleaños de S. A . R . el Sermo. Sr. Príncipe 
de Asturias, su augusto Hijo.

M IN IST E R IO  D E U L T R A M A R .

E x p o s ic ió n  á  S. M,

SE Ñ O R A :

Grave dificultad ha sido en los tiempos actuales para 
cuantos hacen estudio del régimen y gobierno de la isla de 
Cuba, la determinación y conocimiento rápido y seguro del' 
verdadero carácter y  condición de la Autoridad superior que 
en aquella provincia asume las altas funciones de primero y 
principal representante de los poderes del Estado.

Desde que en años anteriores á los de 17Q4 y 1764 ejer
ció su encargo, harto poco definido, bajo la dependencia y 
subordinación de la Real Audiencia de Santo Domingo en 
lo civil, y de los Vi reyes de Méjico en lo militar, hasta que 
más claras y más vastas y mejor entendidas facultades se 
concretaron en los Reales decretos de 25 de Noviembre de 
1 863 , son tan variados y tan inconexos los lugares á donde 
es menester acudir para apreciar en su verdadera importan
cia la suma de autoridad atribuida al Gobernador superior 
civil de la isla de Cuba, que no ha de parecer extraño cómo 
en ciertos momentos, ó se la ha creído por demás exagera
da, absoluta y forzosamente arbitraria, extremos todos muy 
lejanos de la verdad, ó se ha lamentado que se menguaba, 
reducía y era estrecha y escasa para lo que debe ser en 
aquellas regiones el Jefe más caracterizado, en quien el Go
bierno todo, en determinados momentos, delega el lleno de 
sus altísimos deberes.

Por ello el Ministro que suscribe, desde el instante mis
mo en que fue llamado á entender de los asuntos de Ultra
mar, fijó muy especialmente su atención en lo necesario y 
urgente de que un solo y poco extenso cuerpo de preceptos 
contuviese lo que en punto á las facultades y  atribuciones

del Gobernador superior civil de Cuba andaba disperso y 
en muchas ocasiones como ignorado, sin poderse someter al 
aprecio y exárnen cotidiano que las exigencias del servicio 
público tanto y  tan continuadamente reclaman.

Aguardar para el cumplimiento de este propósito á que 
en una ordenanza ó cédula se encerrasen cuantas disposi
ciones hubieran de regir la organización y la administración 
provincial, municipal y económica de la isla, habría sido 
ciertamente lo más perfecto, lo mejor en el orden científico 
propio de materias tan graves; pero con todas las ventajas 
de su misma superioridad estaban los inconvenientes de su 
aplazamiento,, ya que medidas de esta índole, en los mo
mentos de hallarse en estudio cuestiones de sumo interés 
para nuestras Antillas, ni pueden aconsejarse precipitada
mente, ni sería discreto acuerdo el de formularlas con oca
sión de una exigencia más bien metódica que esencial, y  
más de necesidad puramente administrativa que de condi
ciones propiamente constitutivas.

Es, pues, hoy objeto principal de lo que se propone á 
V . M. la breve y resumida enumeración de las facultades y 
atribuciones que á la Autoridad superior de la isla de Cuba 
concedieron y  encomendaron las leyes de Indias por ana
logía, y por expreso y terminante mandato de V . M. los 
Reales decretos ele 17 de Agosto de 18B4, de 3 i de Marzo 
de 1 856, de 25 de Noviembre de 1 863 y el de 28 de Marzo 
del presente año.

Contenidas en los límites prudentes que deben encerrar 
el ejercicio de la Autoridad pública para las circunstancias 
ordinarias, y  desenvueltas y  amplias y enérgicas para los 
conflictos y  sucesos extraordinarios que plegue al Cielo no 
se presenten jamás, nada hay en ellas que 110 sea conforme 
á los principios, base constante é inmutable de toda orga
nización política y administrativa, como reconozca por fun
damento la necesidad de que se gobiernen y se protejan y 
defiendan con miras benéficas y desapasionadas los inte
reses colectivos de la sociedad civil en todos los pueblos 
cultos.

Naturalmente al acometer este trabajo, más de resumen 
que de verdadera novedad en cuanto á lo esencial de su ob
jeto, hubo de ser necesario apreciar si debería ó no mante
nerse con las ideas generales de los decretos de e 5 de No
viembre de 1 863 la refundición en una sola persona de los 
cargos de Intendente y  Director de Administración, que 
aquellos, para los pormenores propiamente administrativos 
y los actos de gestión inmediata de todos los servicios pú
blicos, oportunamente conservaron y  crearon.

Fácil será advertir, á poco que se medite sobre las razo
nes aducidas en justificación de cuanto entonces se aconsejó, 
que era capital idea de la reforma la disminución prudente
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de los gastos públicos y la supresión racional de cuantas 
obligaciones pudieran eliminarse sin comprometer grave
mente los legítimos y  permanentes intereses del Estado.

Por esto se observa que á pesar de la refundición con
tinuaron perfectamente distintas las dependencias del orden 
económico y del orden civil administrativo, como si se qui
sieran conservar las huellas de la Intendencia de Hacienda, 
de tan buenos recuerdos para la isla de Cuba desde que en 
1764 fué creada.

No ha trascurrido seguramente bastante tiempo para 
que la experiencia pueda invocarse como contraria á los fines 
de la reforma; pero harto se vislumbran los indicios de que 
la falta de división ó separación entre los cargos de Inten
dente y Director, ambos bajo la acción única del Goberna
dor superior civil, puede ser causa más ó menos próxima de 
graves inconvenientes para el mejor servicio público, ya que 
ni es lícito ni siquiera posible exigir de una manera perpetua 
á los altos funcionarios del Estado la abnegación y el sacri
ficio indispensables para que por una razón de economía en 
el presupuesto sea un solo individuo quien reasuma lo que 
tanta trascendencia tiene y tanta fatiga, inteligencia y  celo 
demanda.

Con el deseo, pues, de impedir los males conjurados has
ta ahora por la diligencia y extremada buena voluntad em
pleadas para llevar á término feliz las reformas administra- 
trativas y económicas recientes, se ha visto, al trazar el cua
dro de las facultades y  atribuciones del Gobernador supe
rior c iv il, que los fines de la reforma del 28 de Marzo de 
este año podían cumplirse integramente, librándolos del 
escollo que se esquivó por razón de economía, y sin caer en 
el tal vez más peligroso de minorar las rentas públicas por 
no encomendarlas exclusivamente á un solo Jefe principal 
que de ellas cuide y por ellas vele con incesante afan.

Estudiados los presupuestos vigentes de Ultramar, y aun
que en rigor los créditos para el personal del servicio admi
nistrativo y  económico han sido reducidos extraordinaria
mente, todavía se ha podido encontrar medio de restablecer 
la separación de cargos admitida por los decretos de 25 de 
Noviembre de 1 863; de dejar á la Secretaría del Gobierno 
superior civil los asuntos del vice-Real patronato, y  de que 
en ella continúen los de orden público y seguridad personal 
interiores y exteriores , sin que se ocasionen más crecidos 
desembolsos del Tesoro.

A l contrario, merced á las economías hechas en otros ra
mos de la misma administración civil, no solo se alcanza á 
cubrir el pequeño aumento de gasto inherente á la expresada 
separación, sino que restan á favor de la Hacienda y en pro 
de la sincera prácticade constantes economías más de 38.ooo 
escudos.

Con este nuevo esfuerzo, que en nada contradice el fin de 
las grandes medidas económicas y orgánicas de 12 de Febre
ro y 18 de Marzo últimos, se afianzan más las garantías pa
ra el completo buen éxito de los nuevos impuestos, empezado 
ya á tocar, por más que á ello se opongan siempre los obs
táculos propios de toda alteración en i a forma de cobrar las 
contribuciones.

Así, pues, conseguido que bajo un solo Real decreto se 
definan y  conozcan las facultades y atribuciones del Jefe su
perior del gobierno y administración de la isla de Cuba en 
todos sus ramos, y que el mismo decreto contenga los prin
cipios orgánicos que desde 17 dq Agosto de 1854 y 3i de

Mayo de 1 856 constantemente han venido respetándose 
hasta confirmarlos el Real decreto de 28 de Marzo de 1867, 
no se harán esperar para el buen régimen y administración 
de la isla de Cuba los beneficios que de ser estables y perse
verantes los bien encaminados propósitos d : los Gobiernos 
ha reportado siempre aquella provincia, objeto predilecto de 
la constante solicitud de V. M.

Para secundarla, y en atención á las razones expuestas, 
el Ministro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, somete á la aprobación de V . M. el siguiente pro
yecto de decreto.

Madrid 26 de Noviembre de 1867.

S E Ñ O R A :

A  L . R . P . de V. M.
CARLOS MARFORI.

R E A L  D E C R E T O .

En vista de las razones expuestas por el Ministro de Ul
tramar, de acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:

C A P Í T U L O  P R I M E R O .

GOBIERNO Y  ADMINISTRACION DE LA  ISLA  DE CUBA.

A rtícu lo  i .°  P ara  el rég im en ad m inistra t iv o  y e co n ó m ico  de 
la isla de Cuba,  además de c n tinu ar el G o b ie rn o  superior civil,  
se restablecerán la In tend en cia  de Hacienda y la D irecc ión  de 
A d m in is tra c ió n ,  en las condic iones  y con  las facultades que te
nían al refundirse por mi decreto de 28 de M arzo ú lt im o  en la 
D irección general de A d m in is tra c ió n  que se sup rim e.

A rt .  2 .* Los asuntos correspondientes á mi Real patronato 
de Indias en la isla de C u b a  con tin u a rá n  despachándose co m o  en 
la actualidad por la Secretaría  del G o b ierno  superior civil,  y 
para la instrucción  y preparación de todos los demás asuntos se 
su jetarán las diferentes dependencias del m ism o G o b iern o  al 
cuadro general  de sus com etidos, aprobado en esta fecha.

A rt .  3.° L a  C on tad u ría  y la O rd enación  de pagos con su 
In terv en ció n  se] a justarán  á lo que disponen los actuales  reg la
m entos, sin más novedad que la de sustitu ir  el In tendente  de 
H acienda al D irecto r  general  de A d m in is tra c ió n .

C A P Í T U L O  II.

F A C U L T A D E S D EL GOBERNADOR SU PERIO R CIVIL  DE LA ISLA DE CUBA.

A rt.  q.° E l  G o b ern ad o r  será la A utoridad superior de to
dos los ram os civiles del servicio p úblico  del E stad o  en la isla 
de C u b a .

A rt .  5.° E l  In tend en te  de H acienda,  el D irector  de A d m i
nistración y todos los demás funcionarios  de la A d m in is tra c ió n  
c ivil  y e co n ó m ica  estarán á las órdenes del Gobernador,  sin 
p erju ic io  de las a tr ib uc ion es  que les concedan los reg la m en to s-  
de los respectivos ram os;  pero en todos los casos deberán obe
decer y  c u m p lir  las disposiciones del G ob ern ador superior,  
cuando este ba jo  su responsabilidad así se lo prevenga, des
pués de que dichos funcionarios  hubieren expuesto lo que c o n 
sideren con v en ien te .

A rt .  6 4  E l  G o b e rn a d o r  superior civil  será el rep resentante  
del G o b iern o  en la isla de C u b a ,  y el ún ico  que  se entiend a di
rec tam ente  con  el M in is tro  de U ltr a m a r .

P or  condu cto  del misino G obern ador pedirá y rem it irá  el 
G o b ie rn o  cuantos datos v noticias necesite, ya  ord inarios,  ya 
extraordinarios .

A r t .  7.0 S iem p re  que las resoluciones em anadas  de mi G o 
b ierno puedan ocasionar una p ertu rb ació n  en el orden m oral ó 
m ater ia lm en te ,  ó com p ro m eter  de una m a n e ra  grave los in te 
reses p úblicos  por ltis c ircu nstan cias  que o cu rr ieren  al ser con o -
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cidas en la isla, ó por consideraciones que el mismo Gobierno 
no pudiera tener presentes al dictarlas, el Gobernador superior 
civil hará uso de la facultad de suspender la ejecución de lo que 
preceptúen, dándome inmediatamente cuenta razonada de ello 
por conducto del Ministro de Ultram ar.

A rt. 8.° Por causas iguales á las que menciona el artículo 
anterior podrá suspender la ejecución de los acuerdos dictados 
por las Autoridades subordinadas, aunque fuesen de la compe
tencia de ellas y  debieran producir todos sus efectos en circuns
tancias ordinarias, exponiendo inmediatamente los motivos 
para mi resolución á propuesta del Ministro de Ultramar.

C A P ÍT U L O  III.

ATRIBUCIONES ORDINARIAS D EL GOBERNADOR SÜPERIOR C IV IL.

Art. 9.0 Serán atribuciones ordinarias del Gobernador supe
rior civil:

i.° Publicar, circular y ejecutar y hacer que se ejecuten en 
la provincia de su mando las leyes, decretos, órdenes y  disposi
ciones que al efecto le consigne el Ministro de Ultram ar.

2 .0 Mantener bajo su responsabilidad el orden público y 
proteger las personas y  las propiedades.

3 .° Ejercer el vice-Real patronato de Indias, según las bulas 
pontificias y las leyes recopiladas de las mismas Indias.

4 .0 Ejercer en los ramos de Gracia y Justicia, Gobernación, 
Hacienda y Fom ento los actos de gobierno que correspondan, 
con sujeción á las leyes y reglamentos.

5 .° Resolver en definitiva los expedientes y cuestiones adm i
nistrativas y económicas en los casos y circunstancias en que de
ba hacerlo en virtud de su carácter de Autoridad superior del 
órden administrativo, sin perjuicio de las reclamaciones que 
procedan para ante el Ministro de Ultramar.

6.° V igilar todos los ramos de la administración pública en 
el territorio de su mando, y dar cuenta al Ministerio de Ultra
mar de lo que advierta en la administración de justicia.

7.* Publicar bandos y las disposiciones generales necesarias 
para el cumplimiento de las leyes y reglamentos.

Y  (S.° D ictarlas disposiciones que considere oportunas, den
tro del círculo de su autoridad, para el cumplimiento de las ór
denes superiores y para la buena administración y gobierno de 
la isla en que manda. ,

Art. 10. E l Gobernador superior civil de la isla de Cuba 
podrá modificar ó revocar sus providencias y  las de sus antece
sores, á no ser que hayan sido confirmadas por mí á propuesta 
del Ministro de Ultramar, ó sean declaratorias ó reconocedoras 
de derechos, ó hayan servido de base á alguna sentencia ju
dicial.

No podrá modificar ó revocar por sí mismo las resoluciones 
que adopte acerca de su competencia y concediendo ó negando 
autorización para procesar.

C A P ÍT U L O  IV.

ATRIBUCIONES DE LOS GOBERNADORES.

Art. 1 1 .  En  toios los casos extraordinarios en que pueda 
ser dilatoria la aplicación de la ley de 1821 ,  usará de las facul
tades especiales que como á Gobernador de plaza sitiada le con
firió la Real órden de 38 de Mayo de 18 25, teniendo presente lo 
dispuesto en las leyes de Indias para los casos de relegación.

C A P ÍT U L O  V.

DISPOSICIONES G E N E R A L E S .

Art. 12 . Quedan derogadas las disposiciones todas, sea cual 
fuere su carácter, que se opongan á las del presente decreto.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviembre de mil ocho
cientos sesenta y siete.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l Ministro de Ultramar,

C a r l o s  M a r f o r i .

CUAD RO  G E N E R A L

de las facultades y  atribuciones del Gobernador-superior 
civil de la isla de Cuba''y de las dependencias centrales 

de la Administración civil y  económica.

GOBERNADOR SUPERIOR CIVIL, primera Autoridad de 

la isla en todos sus ramos.

SE C R E T A R ÍA  D EL GOBIERNO SU PERIO R CIVIL.

V IC E -R E A L  P A T R O N A T O .

i . °  Relaciones d éla  Iglesia y el Estado.—-Facultades concedidas pór las 
leyes de Indias respecto á la circulación de las Bulas, Breves y Rescriptos pon
tificios.

2 .0 Curatos.— Designación y presentación de los Párrocos á los Reveren
dos Obispos para la colación canónica.

3 .° Fondos de fábrica de las iglesias.
4 .0 Edificación y reedificación de templos.
5 .° Cofradías, congregaciones y demás institutos religiosos, así de hom

bres como de mujeres.
6.° Misiones.— Autorizaciones para darlas.
7 .0 Cementerios en la parte eclesiástica.
S.° Informes al Gobierno sobre todo lo relativo á la disciplina eclesiásti

ca, á la formación de parroquias y á las dotaciones del clero y del culto.— 
Atribuciones para la expulsión de clérigos y malos religiosos.

9 .0 Anticipación y concesión de licencias á prebendados y demás ecle
siásticos.

ÓRDEN PÚBLICO.

E X T E R IO R . *

i .°  Negocios de carácter internacional y los relativos á la seguridad de la 
isla.

2.0 Correspondencia con los Cónsules de S. M. y Agentes diplomáticos 
en América sobre negocios de política exterior.

3 .° Idem con el Ministro de Estado sobre lo mismo.

i n t e r i o r .

i . °  Guardia civil.
2 .0 Policía.— Juegos prohibidos, vagos, persecución de malhechores.
3 .* Documentos de seguridad (cédulas, pasaportes etc. etc.).
4 .0 Imprenta.
5 .° Atribuciones otorgadas por las leyes de Indias para la tranquilidad de 

la tierra, con las limitaciones y formas establecidas/.
6 .°  Facultad de suspender'el cumplimiento de las resoluciones emanadas 

del Gobierno supremo, cuando puedan producir una ¡perturbación en el ór
den, moral ó materialmente, ó comprometer de una manera grave los intere
ses públicos, dándole cuenta inmediatamente.

7 .0 La de suspender por iguales causas los acuerdos de las Autoridades 
subordinadas.

DIRECCION DE ADMINISTRACION.

Atribuciones, del Gobernador superior civil en despacho 
personal con el Director de Administración.

Gobierno general en el órden administrativo.

i . °  Nombramiento y separación délos empleados que con arreglo á las 
disposiciones vigentes corresponde á los Gobernadores superiores civiles.

2 .0 Propuesta al Ministerio de Ultramar de los empleados de Real nom
bramiento, con sujeción á las leyes y reglamentos.

3 .° Nombramiento interino y propuesta de separación al Gobierno, con 
arreglo á las disposiciones vigentes, de los empleados de Real nombramiento, 
y la suspensión gubernativa de los mismos, á propuesta de sus Jefes ó mo- 
tuproprio , según corresponda.

4 .0 La concesión de licencias para dentro y fuera de la isla en los casos 
y por el tiempo que puedan hacerlo los Gobernadores superiores civiles.

5.° La autorización previa para procesar á los funcionarios del órden 
administrativo.

6 .° La facultad de trabar competencias ó conflictos de jurisdicción cuan
do procedan según las leyes.

7 /  La propuesta al Ministro de Ultramar de todas las disposiciones de 
carácter legislativo y reglamentario que juzgue conven! ntes para  mejorar la 
administración de la isla.
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8 . °  Y o l a n d a  sobre el régimen de los esc1 a vos en el mterior de las 
fincas, sobre el c¡.v rVimimto le los re7! tm :r:os  para el censo y  de la ley 
contra el tráfico, v  Os lab • a ‘ rs -adven ó la nenie de color.

0 . °  Envandrados.
10 .  Colonos asiáticos; ciiTmbafienée d: L s  reglani.natos para la contrata

ción, traspone y de nás asmóos relativas á esto particuan.
i r .  Quintas.— Incide a íes Je! re e .11 pía -:o en la EeninsuLi.

Atribuciones del Gobernador superior civil en despecho per
sonal con el Director de Administración para los asuntos de 

su competencia.

Idem del Director.
La resolución de ios asumosy cuestiones reglamentarias, con 
recurso al Gobtraedor superior civil c al Conseje de Adm i

nistración, según proceda.

Gracia y  Ju stic ia .

1 . °  Personal d :  Gracia y Justicia (Audiencia, Alcaldías mayores etc.etc.).
2 . 0 Relaciones en el árdea Umbfistrati70 con las Autoridades del orden 

judicial v acerca del cumolimiento de las fallos de los Tribunales , siempre 

que no ce trate del con beta de competencia.
3 . °  Indultos.

Instrucción p ú b lica .
i . °  Persona! de Instrucción publica.
2 . 0 Universidad.
3 .°  Institutos de secunda enseñanza.
4 . 0 Instruccior primaria.
5 . °  Regiamenms peñeraos de la enseñanza.

Rm nos de G obernación .
1 . °  Ayuntamientos.— Elecciones y  funciones administrativas municipa

les.— Bienes de propios.— Dcrech s comunales.
2 .0 Presupuestos y cuentes m u nV V a Ls .— Impuestos y arbitrios.
3 .° Tenencias ce Gcbimno y Cap T u ras  de partido.
4 . 0 Servicio de correos terrestres y marítimos.— Propuestas al Gobierno 

de los tratados postales, de comercio y de cualquier otra clase que con ven ya 
celebrar con los Estados de América, por 110 deber la Autoridad superior en
tablar en ningún ceso género alguno de negociaciones diplomáticas.

5 .° Servicio do Telégrafos.
G.° Beneficencia.
7 .0 Sanidad.
8.° Establecinren.tos penales.
9 .0 Policía urbana.
10. Edificaciones, plazas, mercados, cárceles y  demás edificios de carácter 

público local.
1 1 .  Caminos y aprovechamientos vecinales, pastos, servidumbres públi

cas y  demás servicies administrativos locales.

Atribuciones Gal Gobernador superior civil en despacho per
sonal con el Director de Administración para los asuntos de 

su competencia.

Idem del Director.
La resolución de los asuntos y cuestiones reglamentarias, con 
recurso ai Gobernador superior civil ó al Consejo de Adm i

nistración, seguía proceda.

R A M O S D E FO M EN T O .

O bras públicas.
1 . 0 Carreteras.
2 . °  Puertos y  muelles.— Líneas telegráficas Cn. construcción.
3 .° Faros.— Riegos (parte facultativa).— Estudios hidrológicos.
4 .0 Ferro-carriles (parte facultativa).
5 .° Edificios.
G.° Personal de todos los servicios de Obras públicas.
7 . 0 Su estadística y  contabilidad.

A g ricu ltu ra , in du stria  y  Comercio,
i . °  Agricultura, cultivos, riegos (p arte  adm inistrativa).
2 .0 Industria.— : régimen de la misma en el orden administrativo.— Privi

legios, estadística,

3 .° M i r a s :  su  rég im en  y  co n ces ió n ,  y  la v igilancia  s ob re  su  e x p l o ta c ió n .

4  • ° O 'm u r c i o . — T '- ’ hntr.ibes de es te f u e r o . — A u t o r iz a c ió n  de las soc ie d a 

des m ercan t i le s  ¡cor accÉrm-s, B a n c o s ,  e m p r e s a s  de o b r a s  púb l icas  en  l a y a r t e  

connuvia l* cn minos da h ierro  en el ir fismo co n ce p to .

5 .° Inspecc iones  de las  soc iedades  m erc an t i le s  , in c lu s o s  los B a n c o s  y  los  • 

c a m in o s  de  h ie r ro .

Contencioso de todos los ramos. 

i . °  D ic t á m e n e s  s o b re  los  p u n to s  de d e rech o  ,

2 . 0 Solare la p roceden c ia  ó im pro ce den c ia  de las  d e m an d a s  in te rp u e stas  

con tra  las  r e s o l u c io n e s  del D ire c to r  de A d m in is t ra c ió n .

3 .°  C o n s u l t a s  al G o b ie r n o  s o b r e  és to s  m is m o s  p u n t o s .

INTENDENCIA DE HACIENDA.

Atribuciones del Gobernador superior civil en despacho 
personal con T Intendente de Hacienda.

G O B I E I t v O C-ENER AV E N  E L  O R D E N  ECON ÓMI CO .

Scccmn centra!.

i . °  L a  alta l a a m c c io n  d .! s i s te m a  y d é l a  g es t ió n  g e n e ra l  de la H a c ien d a .

2 . 0 L a  r e m is ió n  al G o b ie r n o ,  con su  i n f i r m e ,  de los p ro y e c to s  de p r e s u -  

. m o sto s  gen .vales  de g a sto s  é in g re s o s ,  de s p u e s  de h a b e r  o ido al C o n s e jo  de 

A d m in is t ra c ió n  de la isla .

3 .°  L a  a p ro b a c ió n  de la p ro p u e s ta  de d i s t r ib u c ión  m e n s u a l  de fondos  lie- 

ch a  p or  la O rd en a c ió n  general  de p a go s .

4 . 0 L a  a u to r i  v ic ien  para  l ib rar  con tra  el T e s o r o  cn  c a s o s  u rge n tes  y  en 

la fo rm a  qu e  d is p o n ga n  las le y e s  y  r e n lá m e n lo s  de C o utab ib d .u l  pú b l ica ,  c u a n 

do falten ó sean  in su f ic ientes  los  créditos  a b ie r to s  en el -presupuesto.

5 T  L a  a p rob a c ió n  m e n s u a l ,  á p ro p u e s ta  de la O rden a c ión  genera l  de pa

nos,  de los  créditos  a b ie r t o s  v c o n s ig n a c io n e s  de fon dos  q u e  se h agan  p o r  la 

Tesorer ía  centra l  pa ra  el papo de las  a tención  : s ,  con presen cia  de la d is t r ib u 

ción de ( T o d o s .

6 . °  L a  hfic’ v i v a  y a p ro b a c ió n  be las  o p era c io n e s  de crédito  y  n eyocincm- 

nes  qu e  se h aga n  para  acudir  ú lar. obligad*  ¡ves  b J  'T e so ro ,  p re v io  T i T r m o  ó 

parece:  es v e rh  d.:s. ó e s c d l o s  da !•;< en m o te  y - "  el b ue n  lente, el O r d e n a b a '  

p e n e n *  b¡_ p a go s ,  ,.1 G o n la  inr y el T e s o r e r o ,  y  c u an d o  lo j u z g u e  co n v e n ie n 

te, del C o n s e jo  de A d m in is t ra c ió n .

7 . 0 L a  adopción  p or  sí ó á p r o p u c s t i  de 1 s J e fa s  de l í m e n l a ,  de todas  

las 1II: p or id  o 1 - s dw r e V c m  b y  T a i T  ) ó a g ’ i u j  u r d  y i e  m u í a l a  ej ecud > 1 

• l e la s  Je. ves  y la bu  ana p e m V n  de la n iT  na  U a c T . d a ,  cuan.!  > el G o t T m n o  

io a uto r ice  e x p r e s a m e n t e .

<8.° 'T odos  los  actos  de g T .d m n o  c o m p re n d í  ios  en los  p á r ra fo s  i . ° ,  2 . 

3 . ° ,  4 , 0, 5 . °  y  G °,  a tr ib u ido s  en el Gm eicrno  g en e ra l ,  órden a d m i m s t r a t i v o .

q d  L a  re s o lu c ió n  de Ln- quejas  con tra  bis decis ión  ,*s que procedan  de a c 

tos  p u r a m e n t e  a d m in is tra d v  mdel Intendente d_ H acienda ,  cu an do 110 1rava l u 

g a r  al r e c u rs o  ante e! C o n s e jo  de \  I m r f s t r  m 'on y  sí al G o b ie r n o ,  se m i c o r 

res  pon da .

1 0 .  L a  p r o p u - s t a  al Ministes io de U l t r a m a r  de to das  las d ispos ic ion e s  tic 

carácter  l eg is la t ivo  ó re alai neo. lar: o qu e  j u e g u e  con ven ien tes  para  m e j o r a r  la 

a d m in is tra c ió n  e c o n óm ic a  y  el s i s te m a  de i m p u e s t o s .

Contencioso do lodos los ramos.

i d  D ic t á m e n e s  s ob ro  los  p u n t o s  de d e r e c h o ,

2 . 0 S o b r e  la procedencia  G im p ro ce d en c ia  de las d e m an d a s  in te rpu e stas  

con tra  las r e s o lu c io n e s  del Intendente de H a c ie n d a .

3 . u C o n s u l t a s  al G o b ie r n o  s o b r e  e s t o s  m is m o s  p u n to s .

Presupuestos.

1 . 0 F o r m a c i ó n  de los  p r e s u p u e s t o s  genera les  de in g re s o s  y  g a s t o s .

2 . 0 F o r m a c i ó n  de las  d is t r ib u c ion e s  m m s t ia le s  con p re se n c ia  de los da

to s  de todas  las  depen denc ias  y  de los  p re s u p u e s to s  m e n s u a le s  de G u e r r a  y  

M a r i n a .

3 . ” C o n s ig n a c ió n  m e n s u a l  d.c fondos para  el pago  loca l de las  o b l i g a 

c ion e s  „

4 . °  L i b r o s  pa ra  esta  contabil idad y  e x p e d ien tes  q u e  con  el la  se r e l a 

c ionen .

O R D E N A C I O N  G E N E R A L  D E  P A G O S .

L iquidacionesy pagos.

1 . °  L iq u id a c ió n  y  l ib ram ientos  de les  «ob l igac io n e s  g e n e r a l e s  de la i s la .»

2 A  Id e m  de las atenciones  de G ra c ia  y  J u s t ic ia ,  In st rucc ión  pú b l ica  y

G ü ito  y  c l e r o .

3 . °  Ida cien da.
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4 .0 Gobernación.
5 .° Fom ento.
6 o0 Operaciones del Tesoro.
7 .0 Libros pira ía contabilidad de liquidaciones y  libramientos,,

» Cuentas.

i .°  Expedientes relativos al reconocimiento v pago de todos los derechos 
contra el Estado, y su resolución, con recurso al Intendente de Hacienda.

2 . 0 Despacho directo y personal con el mismo Intendente de dichos ex
pedientes, ya cuando de esta Autoridad sea la resolución definitiva, ya cuando 
la haya de dictar por reclamación de los interesados.

3.° Redacción de las cum ias de gastos públicos por los servicios que li

quide y pague la Ordenación . 
q.° Cuentas individuales.

i
Intervención de la Ordenación de p a g o s . j

j . °  Comprobación de las liquidaciones que forme, 6 intervención y 

comprobación de los libramieutos que haga la Ordenación.
2 .0 Libros para ejercer las anteriores funciones.
3 .° Fiscalización de las cuentas individuales
4 . 0 Facultad de protesta’', con arreglo á las leyes de Indias y  á las d i 

Cont'bilidad, contra las órdenes de pago ó libramientos que considere ilegí 
timos, interviniéndolos sin embargo c u a n d o  después de exponer por cscrit > 
las esusas de la resistencia, mande pagar el Intendenta y el Gobernador sup e

rior civil.
T esorería .

1 0 Ingresos de todas las procedencias (cria única del Estado).
2 .0 Pagos de todos los servici as seguía la distribución y las situaciones

de fondos, aprobados por el Gobernador superior civil.
3 . d Libros para la contabilidad de les pagos, y relaciones mensuales de 

estos para la Ordenación.
4 . 0 Rendición de las cuentas del Tesoro.
5 .° Redacción y remesa á la Dirección del Ministerio de Ultramar de las

actas de arqueo por conducto del Gobernador superior civil.

SUCCION DE C O N TA IU LI D AD .

Cuentas.

i . °  Examen de las cuentas de rentas públicas, de las del Tesoro, gasto t 

públicos. B i e n e s  del Estado.
2 . 0 Reparos y censuras.

3 .° Rendición al Tribunal de Cum ias del Peino, refundidas)' por con
ducto del Intendente y Gobernador superior civil, de todas las cuentas, in d i - 
sas las de Guerra y  Marina.

R e in teg ro s . 

i .°  Expedientes de reintegro.
2 .0 Propuestas de ejecución contra deudores para la decisión del Gober

nador superior civil.

Contabilidad.

1 ,°  Contabilidad general de los ingresos y gastos.
2 .0 Libros para esta contabilidad.
3 .® Cuadernos mensuales de los ingresos y gastos para remitir al Minis

terio.
Presupuestos.

i .°  Proyectos de presupuestos anuales.
2 . 0 Id. de los de distribución mensual.

E xp ed ien tes  de contabilidad.

Expedientes relativos á la contabilidad para someterlos con despacho per
sonal al Intendente cuando le corresponda la resolución.

Cuentas m unicipales.

1 .°  Exam en de las cuentas municipales.

2 .0 Expedientes de censura y de reintegro á los fondos municipales, que 
pasará la Contaduría al Consejo de Administración.

3 .° Propuesta por conducto del Intendente al Gobernador superior cha 
de los reintegros á los mismos fondos, para que la ordene ó mande ejecuta; 
aquella Autoridad.

Sección central de Contribuciones y  E stad ística .

i .°  Contribución territorial, rústica, urbana y  pecuaria (su reparto).
2 . °  Subsidio industrial y  de comercio.

3 ,°  Rentas Estancadas.

4 .0 Bienes del Estado.
5 .° Ingresos eventuales.

C uentas.

i .°  Formación y rendición de las cuentas de rentas públicas, gastos y 
presupuestos por las contribuciones cuya administración dirija.

2 .0 Libros y contabilidad de las contribuciones é impuestos.

E xpedien tes de recaudación.

i .°  Instrucción de los expedientes sobre débitos á ía Hacienda por razón 
de la falta de pago de los contribuyentes.

2 .0 Id. id. sobre las reclamaciones de los mismos para la resolución de 
Intendente.

3 .° Despacho personal con el Intendente de los expedientes de reclama
ciones y descubiertos de primeros contribuyentes cuando proceda su  reso
lución final.

4 . 0 Idem de la asignación de cupos anual, tarifas da subsidio, sistema 
de recaudación ó encabezamientos para la aprobación de aquella Autoridad, 
que dará cuenta al Gobierno de todos estos actos por conducto del G ober
nador superior civil.

V igilancia sobre la recaudación ,

j i . °  Vigilancia ó inspección inmediata, subordinada á la del Intendente, so
lí bre la contratación y  recaudación de las contribuciones
j 2 .0 Comunicación con todos los agentes administrativos de igual ¿ infe- 
1 rior gerarquía, solo para los trámites é instrucción de expedientes, 
j 3 .°  Propuesta al Intendente de las medidas que juzgue oportunas, y  no

ticia de lo que sepa para ejercerla sobre los agentes administrativos de su
perior gerarquía.

Lo terías.

Vigilancia sobre esta renta, y  conocimiento de sus resultados, que le 
participará el Administrador de ella.

Estadística.

i .°  Estadística de la riqueza rústica, ingenios, cafetales, potreros, estan
cias etc.— Capital, productos, renta.

2 .0 Idem de la riqueza urbana.— Capital, productos, renta.
3 .°  Idem de la industria, id. id. id.
4 . 0 • Idem de comercio, id, id. id.
5 .° Resumen de todos estos datos para determinar la riqueza imponible 

del país.
6 .°  Comunicación con todos los agentes administrativos para reunir los 

datos estadísticos á que se refieren los párrafos precedentes,
7 . 0 Propuesta al Intendente, para que lo haga al Gobernador superior ci

vil, de las instrucciones y  reglas que hayan de observarse para la formación y  
reunión de los datos estadísticos.

A t ra s o s .
1 ,° Diezmos.
2 . 0 Alcabalas.
3 .°  Demás im puestos.
4 . 0 Antiguos débitos á favor de la Hacienda. — Alcances.

5 .°  Libros y  contabilidad de todos estos atrasos.
SECCION C E N T R A L  DE A D U A N A S  DE LA I S L A .

A ra n cel.

1 . 0 Derechos dé im portación.
1 . 0 De navegación y  puerto.

Cuentas.
i
¡ i , °  Formación y rendición de las cuentas de rentas públicas por la rents

de Aduanas.
j 2 .0 Libros y  contabilidad central de la renta.

I Expedientes de recaudación.\
\ i ° Instrucción de los expedientes sobre débitos á la Hacienda por razón
! de falta de pago de los importadores.
| 2 . 0 Idem délos comisos, multas y  dobles derechos.— Sus liquidaciones
[ reparto y aplicación.'

3 .° Idem de los de reclamaciones de los particulares para la  resolución 
del Intendente.

4 .0 Despacho personal con el Intendente de los expedientes de reclama- 
| cienes y  descubiertos d élos particulares cuando proceda su resolución final, 
jj 5 .°  Alcances.
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Vigilancia sobre la recaudación.

1 . 0 Vigilancia c inspección inmediata, subordinada á la general del Inten
dente y  del Gobernador superior civil, sobre la contratación y recaudación de 
as Aduanas de toda la isla.

2 . 0 Comunicación con todos los agentes administrativos de la renta para 
los trámites é instrucción de expedientes.

3 . 0 Propuesta al Intendente de las medidas que juzgue oportunas y de lo 
que sepa para extirpar el fraude en las Aduanas y realizar los fines de la ins
pección, fiscalización y vigilancia.

4 . 0 Propuesta al Intendente de lo que deba pedirse á los Cónsules y 
Agentes consulares para perseguir el fraude en las casos concretos, y exá- 
men y uso y propuesta de resolución acerca de lo que notifiquen con el pro
pio objeto los expresados funcionarios.

Estadística comercial marítima.

1 .° Movimiento de buques— mensual, anual.
2 .0 Tonelaje— carga, arqueo.
3 . 0 Importación— artículos— procedencia— bandera.
4 0 Exportación— artículos— destino— bandera.
5 .° Valores de importación y exportación.
6 .° Resúmenes de adeudos— su valor para el Tesoro.
7 . 0 Balanza, su preparación, confección y publicación.
8.° Vigilancia sobre la exactitud de tales datos facilitados por las respec

tivas Administraciones de Aduanas.
9 .0 Comprobación con las publicaciones oficiales de la Península y ex

tranjero acerca de iguales hechos.
10. Razón délas diferencias, indicios del fraude, con la propuesta de su 

remedio al Intendente,
1 1 .  Propuesta al Intendente de lo que haya de decirse y deban partici

par los Cónsules y Agentes consulares en el extranjero, para juzgar de los 
trabajos estadísticos de la renta de Aduanas.

AD MIN ISTRACION D E  L O T E R Í A S .

Billetes.

i.®  Confección de billetes.
2 .0 Recuentos.— Factura.
3 .° Distribución.
4 .0 Venta.
5 .° Recaudación.

Sorteos.
i .°  Sorteos.
2 . 0 Liquidación de premios.
3 .° Publicación de listas.
4 .0 Mandamiento de pagos.
5 .° Inutilización de billetes.

Contabilidad.

i .°  Formación y rendición de las cuentas de rentas públicas.
2 .0 Libros y contabilidad de la renta de Loterías.
3 .° Balances por sorteos.

Vigilancia sobre la recaudación.

i.°  Noticias sobi^e la marcha de la renta al Intendente para que ejerza la 
inspección y vigilancia.

2 .0 Propuesta al Intendente de las medidas que juzgue oportunas para 
la prosperidad de este impuesto.

3 .° Expediente de Alcance-cobro de los alcances cuando se ordene.

Madrid 26 de Noviem bre de 18 6 7 .— Aprobado por 
S . M .= M arfo ri.

REALES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de M inistros, 
Vengo en nombrar Director de Administración local de 

la isla de Cuba á D. Joaquin V igil de Quiñones que ya ha 
desempeñado este cargo. 

Dado en Palacio á veintiséis de Noviembre de m il ocho
cientos sesenta y  siete.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l Ministro de Ultramar,

G árjLqs M a r f o r i .

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en nom brar Intendente de Hacienda de la isla de 

Cuba á D. Manuel de Lara y  Cárdenas, Director general de 
Administración de la misma isla.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviembre de mil ocho
cientos sesenta y siete.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  Ministro de Ultramar,

C a r l o s  M a r f o r i .

En atención á las circunstancias que concurren en Don 
Gabriel Alvarcz, Intendente de Hacienda que ha sido de las 
islas Filipinas y  de la isla de Puerto-R ico, y  deseando uti
lizar sus buenos servicios,

Vengo en nombrarle de nuevo Intendente de .Hacienda 
de la referida última isla, de acuerdo con mi Consejo de M i
nistros.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviem bre de mil ocho
cientos sesenta y  siete.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  Ministro de Ultram ar,

C a r l o s  M a r f o r i .

Vengo en nombrar Tesorero de Hacienda de la isla de 
Cuba, con la categoría de Jefe de Administración de segun
da clase, y con arreglo á lo establecido en el art. 3o> del re
glamento orgánico de las carreras civiles de la Adm inistra
ción pública de Ultram ar, á D. Casim iro Bertolucci y M ar
tí, Coronel de infantería y Oficial que ha sido del Ministe
rio de la Guerra.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviembre de mil ocho
cientos sesenta y  siete.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  Ministro de Ultram ar,

C a r l o s  M a r f o r i .

Vengo en nom brar Jefe de Administración de segunda 
clase, con destino á servir la plaza de Jefe de Sección de la 
Secretaría del Gobierno superior civil de la isla de Cuba, á 
D. Pedro Balboa, que ha desempeñado igual cargo en la an
tigua Secretaría de aquel Gobierno y en la Dirección de A d 
ministración local de la misma isla, comprendido en el ar
tículo 35 del reglamento orgánico de las carreras civiles de la 
Administración pública de Ultram ar. 

Dado en Palacio á veintiséis de Noviem bre de mil ocho
cientos sesenta y  siete.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  Ministro de Ultram ar,

C a r l o s  M a r f o r i .

R E A L  ORDEN.

I lmo. Sr.: Con motivo de la solemnidad del 28 del ac
tu a l , cumpleaños de S. A . R . el Príncipe de A sturias, la 
R e in a  (Q_. I ) .  G .)  se ha servido disponer que la subasta de efectos 
y bolas para los sorteos de la lotería de la isla de Cuba, señalada 
para las tres de la tarde de dicho dia, se traslade á igual hora del 
sábado 3o, celebrándose en los términos anunciados en la G a c e 
t a  del 8 del corriente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 26 de 
Noviembre de 1867.

MARFORI.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

S U P R E M O  T R IB U N A L  D E JU S T IC IA .

En la villa y corte de Madrid, á 4 de Noviembre de 1867, en los autos 
que en el Juzgado de primera instancia del distrito de San Bdtran y en
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Sala primera de la Real Audiencia dé Barcelona ha seguido D. Jáim e Gui con 
Doña Dolores Bonaplata sobre prevención del juicio de testamentaría de Don 
Valentín Esparó; los cuales penden ante Nos en virtud del recurso de casa
ción interpuesto por el D . Rim e contra la sentencia que en 9 de Febrero de 
este año dictó la referida Sala:

Resultando que en. 9 de Pobrero de roSp otorgó testamento D . Valentín 
Esparó nombrando heredera universal de sus bienes á su esposa Doña Dolo
res Bonaplata, con la facultad de disponer libremente de la mitad de ellos, 
y  la prevención do que despees de la muerte de la misma se dividiera la 
otra mitad entre los sujetos que indicó, uno de ellos I). jáim e Gui y  E s 
paró; añadiendo que si alguno de los sustitutos en la mitad de su herencia 
moría antes que su esposa, .-.cría su porción para quien él hubiese ordenado, 
y en falta de disposición del mismo, para sus sucesores abinlcstato:

Resultando que bajo este testamento falleció el D. Valentín en dicho día 9 
de Febrero de 1 S 59, entrando su viuda Doña Dolores en posesión de los 
bienes; y que en escrito de 2(3 de Agosto de 1866 solicitó D . Jáim e Gui que 
se previniera el juicio voluntario de testamentaría de D . Valentín Esparó» 
citándose en forma á todos los interesados, y  que se decretara la intervención 
del caudal con arreglo á lo dispuesto en el art, 422 de la ley de Enjuicia
miento civil, confiriéndole interinamente, ó á la persona que mereciera la con
fianza del Juzgado, el cargo de interventor para que en unión de Doña Dolo
res Bonaplata ó su legítimo representante administrase en calidad de por 
ahora los bienes hereditarios y  llevara la débala cuenta y  razón de sus pro
ductos, los cuales se depositaran en la Tesorería de Hacienda pública á dis
posición del Juzgado, y  se previniera á la Doña Dolores que depositase en 
igual sitio y forma las cantidades que tuvieran entrada en su poder por 
existencias halladas á la muerte de D. Valentin, por ventas y transacciones 
que hubiera lucho sobre los bienes de la herencia de este y por arriendos 
anteriores á dicho fallecimiento, y que luego se convocara á la junta que dis
pone el art. 423 de la citada ley, y demás de justicia:

R e su lta n d o  que en repoyo He esta solicitud alegó el D. Jáime que por el 

testamento de I). Valentín Fspa: ó tenia el derecho de propiedad, en parte de 
la mitad de la Ivmcncia, y que Doña Dolores Bonaplata que se apoden) de 
toda ella había hecho sin contar con éi, y á pesar de sus protestas, inventa
rio extrajud'dal, ventas, arrendamientos indefinidos y  transacciones sobre los 
bienes hereditarios, lo cual era tanto más abusivo cuanto que habia contraído 
segundas nupcias y perdido por ello el usufructo y  hasta la parte de heren
cia d.el D, Valentin, sobre lo que protestaba reclamar más adelante:

Resultando que ratificado en este escrito D . Jáim e Gui, el Juez de pri
mera instancia dictó auto en 25 de Setiembre acordando la prevención del 
juicio de testamentaría de D. Valentin Esparó y la citación de los interesados, 
así como la intervención del caudal, y  nombrando interventor á D . Pelegrin 

Negre:

Resultando q ue Doña Dolores Bonaplata pidió reposición de este auto, y  
que dejando sin efecto lo mandado en él, y  sin darse lugar á la prevención 
del juicio de testamentaría intentado p o r D . Jáim e Gui, se declarase nulo 
todo lo obrado, con las costas al D. Jáim e; alegando que actualmente era 
ella la única dueña y poseedora de los bienes de su difunto esposo, sin tener 
que dividirlos por ahora con nadie, y por consiguiente no procedía el juicio 
de testamentaría; y  que Q uiera solo un sustituto, y hasta que llegara el 
dia de purificarse la sustitución nada podia reclamar; y  que las ventas que 
habia hecho no eran perjudiciales ni llegaban á la mitad de los bienes:

Resultando que el D. Jaim e impugnó esta solicitud diciendo que no era 
sustituto, sino heredero propietario de parte de la herencia de su tio, aunque 
en ella la viuda tuviera .el usufructo, y por lo mismo tenia derecho para pe

dir la formación del juicio de testamentaría:
Resultando que por auto de G de Noviembre declaró el Juéz no haber 

lugar á dejar sin efecto la prevención del juicio voluntario de testamentaría de 
D . Valentin Esparó, y  repuso la providencia de 25 de Setiembre en cuanto al 
nombramiento de administrador depositario, siempre que Doña Dolores B o
naplata diera la debida caución:

Resultando que interpuesta apelación por Doña Dolores, la Sala primera 
de la Real Audiencia de Barcelona por sentencia de 9 de Febrero de 1867 
revocó los autos de 2 5 de Setiembre y  6 de Noviembre, y  declaró no haber 
lugar á la prevención del juicio voluntario de testamentaría pedida por Don 
jáim e Gui, condenando á este en las costas de la primera instancia:

Y  resultando que contra este fallo interpuso el D . Jáim e recurso de casa
ción, porque en su concepto infringe:

1 Al no darse lugar á la formación del juicio de testamentaría de E s 
paró, los artículos 404, 405, 406, 4 14 , 41 5, 492 y  49a de la ley de Enjuicia
miento civil; la doctrina admitida por la jurisprudencia de los Tribunales y 
sancionada por este Supremo en sentencia de 27 de Junio de 1 863, de que el 

leg atario  de pa rte  alícuota , como cualquiera de los h erederos , pueden p r o 

mover la testamentaria , gestionar en ella y  p e d ir  cuanto crean conducente 
p a ra  la m ejor administración de los bienes ; y  el principio sentado en la sen
tencia de 18 de Noviembre de 1 865, de que en las herencias indivisas de tenen
cia de un coheredero no tiene otro carácter que el de una posesión á nombre 
de todos, sin que pueda nunca utilizarse contra ellos; y  la doctrina establecida 
en la de 4 de Abril de 1866, de que tanto las instituciones de heredero , como 
las instituciones d  dia cierto , 6 que indudablemente ha de ven ir , p o r más 
que se ignore cu-kndo, son leg a les , se ' equiparan d las p u ra s  y  crean d e
rechos irasm isibles á los herederos de los instituidos y  de los sustituidos 
desde el fallecim iento de los testadores, sin que estas clases de sustitucio
nes ó disposiciones testamentarias tengan fu e r q a  condicional ó suspensiva , 

y  s í solo d ilatoria , y  que p o r lo tanto el sustituto adqu iere  un derecho des
de la muerte del testador. *

2 .0 Al revocar la caución acordada por el Juez, las leyes i . a D i g li
bro 7 . 0, tít. 9 .° , usufructuarios quemadmodum caveat; y  4 .a C odícis, li
bro 3 .° , tít. 33, de usufructu et habitatione; el art. 422 de la ley de E n ju i
ciamiento civil; la doctrina consignada por este Tribunal Supremo en varias 
sentencias, y  particularmente en la de 7 de Noviembre de 1 85g, en que se 
dice que si bien por el derecho pretorio el usufructuario éstá obligado á 
prestar caución ó recaudo de conservar la cosa en que consistía el usufructo 
y  de restituirla oportunamente y  sin detrimento ó menoscabo, esta obligación 
se limita en sus efectos á que el propietario, en el ínterin no se otorgue la 
caución, pueda resistir la entrega, y  en el caso de estar ya en ella el usufruc
tuario, á que se secuestren ó depositen los bienes; pero sin que puedan exten
derse aquellos efectos á la pérdida absoluta é irrevocable de los derechos 

. que nacen del usufructo; y  la doctrina establecida en sentencia de 5 de No
viembre de 1862, de que siendo parte legítima para promover los juicios v o 
luntarios de testamentaría, el cónyuge que sobrevive y  el legatario de parte 
alícuota, lo son también para deducir las solicitudes concernientes á la inter
vención y  administración del caudal.

Y  3.° Al condenarle en las costas de la primera instancia, la ley 2 .a, títu
lo 19 , libro 1 1  d é la  Novísima Recopilación; la 8 .a, tít. 22, Partida 3.a, y  la 
jurisprudencia establecida por este Supremo Tribunal en sentencias de 9 de 
Enero de 1862 y  24 de Diciembre de 1864, de que «para que la condenación 
en costas sea procedente, debe ser maliciosa la demanda, ó que el litigante ca
rezca de razón derecha, ó que proceda con temeridad conocida;» y  que en el 
caso de revocarse la sentencia apelada, no procede imponer las costas á nin
guna de las partes:

V istos, siendo Ponente el Ministro D. José  María Cáceres:
Considerando que según lo prevenido en el art. 406 de la ley de Enjui

ciamiento civil, son, entre oíros, parte legítima para promover el juicio vo
luntario de testamentaría los herederos ó cualquiera de ellos:

Considerando que si bien Doña Dolores Bonaplata fue instituida heredera 
universal por D . Valentin Esparó, esta institución se limita á la propiedad de 
la mitad de les bienes de que puede disponer, y  en cuanto á la mitad restan
te es una mera usufructuaria:

Considerando además que D . Jáim e Gui y  Esparó y  otros sobrinos del 
testador fueron instituidos igualmente sus herederos directos en la otra mitad 
de los bienes, porque aun cuando no deben entrar en la tenencia de dicha 
mitad hasta el fallecimiento de la Doña Dolores, pueden disponer de la m is
ma aunque premueran á aquella, y  debe pasar á sus herederos por testamento 
ó abintestato:

Considerando,‘por tanto, que siendo D. Jáim e Gui y Esparó uno de los 
varios herederos que instituyó el D . Valentin, teniendo con este carácter re
presentación legítima para promover el juicio voluntario de testamentaría, la 
sentencia que ha declarado no haber lugar al mencionado juicio ha infringido 
dicho art. 406 de la ley de Enjuiciamiento civil;

Fallam os que debemos declarar y  declaramos haber lugar al recurso de 
casación interpuesto por D . Jáim e Gui contra la sentencia que dictó la Sala 
primera de la Real Audiencia de Barcelona en 9 de Febrero de este año, y  
en su virtud la casamos y  anulamos.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r id  

é insertará en la Coleócion leg islativa , pasándose al efecto las copias necesa
rias lo pronunciamos, mandamos y  firm am os. — Gabriel Cerueló de V e la sc o .=  
Ventura de Coisa y  P a n d o .= Jo sé  María Cáceres. ==Francisco María dó Cas
tilla.— Hilario de Igón.— José María Haro .= Jo a q u in  Jaum ar.

Publicación. = L e id a  y publicada fué la sentencia anterior por el Ilus- 
trísimo S r . D. José María Cáceres, Ministro del Tribunal Supremo de Ju s 
ticia, estando celebrando audiencia pública en la Sección primera de la Sala 
primera del mismo, el dia de hoy, de que certifico como Secretario dé S . M* 
y  su Escribano de Cám ara.

Madrid 4 de Noviembre de 1 8 6 7 .—Dionisio Antonio de Puga,
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N úmero 2 .

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.

E st a d o  demostrativo de los ingresos y  reintegros de las Cajas 
de Ahorros en cada uno de los meses del año de 1866. (1)

PROVINCIA DE A LA V A .

Caja de Ahorros de Vitoria.

J INGRESOS.  | R E I NT EG R OS .

¡Número c a n t i d a d e s  Número c a n t i d a d e s

jj de impuestas. . de devueltas.
Meses. impo- —  imponentes —

nentes. Eses. M ils . reintegrados E ses. M ils.

\
Ene ro . . .  i 26 2 .722 3 201
Febrero . | 1 1  1 . 170*800 14 1 .66o
Marzo. . .  | 16 1 .953*400 i 3 2 . 63o
A b r i l . . . . !  8 1 .297*200 8 671
Mayo. . .| 9 1* 196 9 980
junio . .§ 7 1 .026*800 5 590
Julio 1 i 3 1 .717*200 9 975
A g o s t o . . |  ^ 976*400 6 480
Set iemb . -j 9 1 . 2 6 6 * 6 0 0  1 7  2 . 2 7 0
O ctubre . . !  3 674*400 8 1 . 2 2 2
Noviemb.  jj 1 0  i . 35 i ‘ 6oo ! 8 1 . 1 9 1
Diciemb . f 3 a 3 . 0 2 5 ' 1 7  1 . 0 2 6

I|______________________________________________

| 1 5 2 18.974*400 1 1 7  14.802

PROVINCIA DE BARCELONA.
Caja de Ahorros de Barcelona.

En er o . . . ?  2S9 49.862*800 ? 264 60.865*004
Febrero. !  3 o (5 52.789*800 j 194 38.716*622
Marzo. .  J  276 49.064*100 | 180 3o . 838*2 1 5

' Abril I 3o8 54.862 í 20S 38.553
Mayo. . . f  1 1 8  29.451*500 | 355 7 6 .56 40 75
J u n i o . . .  J 42 i 3 . 172*600 | 576 1 14. 188*825
jul io íj 108 tQ-741 1 773 134.008*040
Agos to . . !  1 o 1 10.714*700 ¡j 209 36 . 336‘ 68o
Setiemb. jj 169 26.241*800 | 1 63 27 . 358‘ rG5
Octubre..¡j 147 20.148*300 jj 1 2S  2 o . 5 i o ‘ 3 3 i
Noviemb.| 147 27.676*800 | 187 27.769*130
Diciemb. i i 5o 25.685*900 s 178 26.996*145

  ___  f

I 2 . i 3 i 398.281*20O I 3.406 641 .705*262

Caja de Ahorros de M anresa.
E ne r o . . .  | 2 344*800 I 2 1 14
Febrero. !  1 208*600 I 1 3*2o5
Marzo. . . ¡  1 54*400 | » »
A b r i L . . . J  1 189*600 í 2 46*933
Mayo. . . f  2 189*200 | )> 16*900
Junio . . .  | 1 162*400 | 3 222*980
Julio. . . i 1 1 8 1 | 1 6o‘8o5
Agosto. .  » 179*800 | 1 40
Setiemb . » 46*400 2 » 162*675
Octubre.. 1 i 58‘ 3oo \ » 60
Novicmb. » 39*600 | » 9 9 ‘ 347
Diciemb. 1 n 5‘ 6oo jj 2 90

1 1  1.869*600 | 12 916*545

Caja de Ahorros de M atar ó.
E n e r o . . . !  1 2  1 . 4 2 1 * 6 0 0  jj 3 290*409
F e b r e r o . !  1 478*600 I » 1 44*300
M a r z o . . .  | 6 1 . 9 0 9 * 6 0 0  j 1 1 64* 6 4 !
A b r i l . . , . |  4  1 .  2o5 ‘ 200 i 1 1 28* 600
M a y o .  . .1 3 623*200 8 , 1 583*385
J u n i o . . .  Jj 1 199*200 5 i . 585*6 i o
J u l i o . . .  J  » 553‘ 3oo 1 568‘ 8oo
A g o s to .  .1 3 1 . 1 4 8 * 4 0 0  » 4 1 6
Set i emb . | 1 2 i 5 ‘ 3oo 1 63* i 56
Octub r e . . !  1 3o i ‘ 6oo 1 1 87* 989
Noviemb. j j  4  7 1 4*200  » 62
Dic i emb .  j! 2 1 . 4 1 4 * 6 0 0  » 5 1 5

ú %
\ 38 10.084*100 & 41 4.709*900

(i) Véase la G a c e t a  de ayer.

Caja de Ahorros dé Saba d ell.

E n e r o . . .  1 7  6.282*500 9 2 .206*077
F ebre r o . !  i 5 3 .278*900 6 3 2 . 1 6 1 * 9 6 4
Ma r zo . . . !  20 6.667*900 8 2 .990* 138
A b r i l . . . .  14  5 . 2 1 3‘ 5oo 4 1 . 46 5* 81 6
Mayo.  . ,j 9 3.080*700 4 1 . 495*673
J u n i o . . .  i 5 2 .699 3 2 .473*864
J u l i o - . . .  10 3 . 256*5oo 5 1 . 394*229
A go s to . .  3 2 .463*400 5 i . 286‘ 3 i 6
Set iemb.  8 2 . 700  3 756*768
Octubre..  2 2 . 067  5 2 . 2 1 1 * 6  33
Novicmb. i 5 1 -699 I 1 3 . 481*006
Diciemb. J i 5 3 . i 58‘ 5oo 3 2.960*466

 1  ____

1 33 41 .806*900 53 2 4 . 8 3 3* 81 0

PROVINCIA DE BÚRGOS. 

Caja de Ahorros de Búrgos.

E n e r o . . .  iS  2 1 . 7 1 6 * 7 6 3  | i 3 19 . 554*600
Febrero. .  i 5 1 7 . 5 49 * 1 9 7  I 7 6 . 5 7 1
Marzo. .  j i 3 26.296*764 3 7 .284*600
A b r i l . . . .  12 2 1 .4 4 8 * 6 1 1  22 26.241*600
M ay o . . . . !  1 1  ¿ 4 . 155*852  9 22 . o 53‘ 5no
Junio . .3 8 1 2 . 267*427  10 25.706*600
J u d o   26 24.6)17*641 18 3 6 . o8 2 ‘ 6oo
A g o s t o . .  10 1 7 . 2 4 7 * 1 3 9  10 28.042*200
Setiemb..  i 5 16.462*566 i 5 1 7 . 165*600
Octubre. .  9 10 .262*629 16 24.246*800
Noviemb. i 3 1 3 .668*926 12 16 .577*600
Diciemb.. 23 27 . 416*295  18 17.596*800

1 7 J  2 19.746*879 S 1 5 3 246 .2 1 1 *4 00
I ___

PROVINCIA DE CÁDIZ. 

C aja de Ahorros de C á d g .

E ne ro . .  J  21 7.082*600 a i 3 5 .7896100
Febrero. . |  18 9.867*800 26 10.987*900
Ma r zo . . . ?  3a 8 682*200 7 4 . T3 4
Abr i l  1 1 5 9.686*700 18 7 .896*600
M a y o . . . . !  14 7.9661*700 1 1  6.684*600
J u n i o . . . !  5 6.968*400 64 10 . 688*100
J ul i o . .  . I 22 8 . 555*600 12 797*900
A g o s t o . . !  i 3 2.846*200 21 4.467*300
Setiemb..  | 8 888 16 4.899*400
Octubre. 1 1  2 . 0 2 1  9 6.006*400
Noviemb. 6 3 . 7 7 7  10 6.768*200
Diciemb.. 4 1 .880*800 7 5 .848*100

| 169 69.769*700 184 75.546*800

Caja de Ahorros de Jere~ de la Frontera.

E n e r o . . .  4 2 954*100 \ 8 6.076*693
Febrero. .  6 3.688*400 j 4 2 . 5o3*yo5
Marzo. . .  1 1  5 .358*400 | i 3 1 . 2 7 7 * 2 3 4
Abril . 8 4.649*700 | 12 .6.734*291
Mayo . . .  5 8.606*900 \ 8 3 .854*690
J u n i o . , .  8 2.878*1600 18 7 . 2 8 1 * 3 2 2
J u l i o . . . .  4 3.673*600 ; 7 5.360*869
A go s t o . .  4 2.268*960 3o 5 .088*770
Setiemb. . !  2 1 . 9 1 1 *6 0 0  10 6 .6 1 3* 78 0
Octubre. . !  4 §92*300 14  3 7 12*690
Noviemb. I 5 1 .969*100 jj 7 947*6*52
Diciemb. 5 2.694*046 i 7 85 1*664

j------------------------------- ---------------------------------

S 66 40.745*696 I 143 46.302*960
8 I
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PROVINCIA DE GERONA.

Caja de Ahorros de Gerona.

E n e r o . . . a  2 2 i 5 ‘ 8oo | 1 54*828
Febrero. . !  2 8 1 ‘ 700 I 2 39*818
M a r z o . . . !  1 3S*4oo 1 1 1 52*323
Abril .  . . ]  2 42*200 I » »
Mayo . .  . | » . 8 I ” ”
J u n i o . . .  » 8 |  3 160*067
J u l i o . . . .  » 10 I í 1 28*61 1
A g o s to . . » 8 I » »
Setiemb;. » 8 I » »
Octubre.. 3 160 | » »
Noviemb. 1 47 ¡ » »
Diciemb.. 1 1 3 | » »

 1— _
12 640*700 | 8 5 3 5 ‘ 6 j>7

PROVINCIA DE MADRID.

CVzjrt ¿fe Ahorros de Madrid.

E n e r o . . . !  38a 47.673*200 8 4 20 72 .021*777
Febrero. .  441  67 .581*700 j¡ 392 74.246*918
Ma r zo . . .  36o 66.716*400 | 448 77.(-34*622
Abr i l   428 76.794*700 | 5o3 78.060*827
Mayo . .  3a r 56 .o65 ‘ 3oo j 474 8 2 . 1 6 7 * 1 1 3
J u n i o . . .  240 47.863*800 | 492 83.886*297
Julio . . .  653 108.604*600 « 594 1 02 . 1 18*906
Agosto . 222 46.672*900 jj 444 62.960*296
Setiemb.. 353 58.972 | 627 83.76.8*170
Octubre..  33o 48.206 | 464 72 . 681 * 142
Noviemb. 228 42 .071*200 | 442 76.914*896
Diciemb.. 3 19  52.607*200 a 536 96.742*067

 1____________________
|

4 . 3 0 7  713.808*800 jj 5 .746  961 .482*641

PROVINCIA DE MÁLAGA.

Caja de Ahorros de Málaga.

E n e r o . . .  20 i .oS 6 ‘ ioo o 14  1 . 018*071
Febrero. .  10 772*810 14 438*983
M a r z o . . .  21 1 .670*261  j¡ 1 7  1 .287*008
A b r i l . . . .  . 17 489*600 20 1 .623*420
Mayo  1 5 2 . 717*607 | 93 1 . 74 4* 1 1 0
Juni o  21 988*700 ¡ 18 1 .441*567
J u l i o . . . .  i 3 1 .069*700 26 2.291*728
Agosto.  i r  1 . 28 1  i 5 989*221
Setiemb..  16 267*600 1 4 1 .097*787
Octubre..  17 979 22 1 .208*689
Noviemb. 1 44°  l l  1 .891*266
Diciemb.. 7 993*276 3 6o3*o23

I 168 12 .735*644 | 278 i 5 .63o *638

PROVINCIA DE SEVILLA.

Caja de Ahorros de Sevilla.

E n e r o . . .  55 20.256*182 } 5a 23.478*684
Febrero. .  27 21 .682*886 | *36 29. 163*662
M a rz o . . .  3g 48. 198*700 | 3 i 20.487*818
A b r i l . . . .  46 82.666*076 I 38 22 . 140*223
Mayo.  . .  37 32.986*900 | 36 18.983*938
Junio.  . .  3 i 20.  1 83* r 38 | 48 2 i . 555*5o8
J u l i o . . . . !  38 4 1 .409*674  | 1 1 4  67.553*707
A g o s t o . .  ¡ 18 7 . 4  r 8*200 ¡5 55 86.497*821
Setiemb.. j  16 1 9 . 2 7 7 ,7 0 0  } 60 47.626*649
Octubre. . !  22 28 . 918*200 § 89 5o . 8 i 5 ‘ i 5 r
Noviemb. !  12 5 .289*500 | 38 44 .0 09 *2 17
Diciemb.. 17 8.690*300 jj 63 26 . 145*998

f
36 7  290 . 921*465  ;( 6o 5 408 . 296*81 1

i |   fin

PROVINCIA DE VALENCIA. 

Caja de Ahorros de Valencia.

E n e r o . . .  j¡ » » I 26 6 . 72 0 * 6 8 6
Febrero, .  1 » » | 22 5 . 3 6 7 * 1 7 8
M a r z o . . .  » » | 1 8  3 . 3 7 1 * 8 3 5
Abri l  . . . »  » 6 1 . 7 8 8 * 1 0 2
Mayo . . . »  » 4  1 . 6 6 7 * 6 2 7
J u n i o , . . .  » » ¡ . 1 0  2 . 3 8 9 * 9 1 9
J ul io.  . . . »  » ! 7 1 . 9 3 5 * 1 7 9
Ag o s t o . . .  » » 9 7 64* 5 2 4
Setiemb. .  » » 6 6 6 4 * 6 1 7
Octubre. . }  » » I 5 1 . 0 9 7 * 4 1 5
Noviemb.  » » 2 7 86* 722
Diciemb. .  » » 3 845*528

» » 1 1 1 8  2 6 . 7 1 9 * 2 3 2

Caja de Ahorros de M urviedro.

E n e r o . . .  8 1 . 6 7 7  S 8 1 . 50 9 * 6 6 6
F e b r e r o .  3 745*900 i 2 4 4 2 * 1 48
M a r z o . . .  2 1 1 3 *9 00  1 4  280*622
A b r i l . . .  2 179*400 1 1 4 7 ‘ 33o
M a y o . . .  3 264*800 3 1 . 3 0 9 * 4 7 8
J uni o  . . .  i 4  476*900 4  4 1 0 * 8 9 3
J u l i o . . .  2 291 *800 7 r .  743*383
A g o s t o . .  5 583 2 226*645
S e t i e mb .  3 1 98*700 5 9 2 7 * 3 3 0
Octubr e .  1 2 7 1 * 2 0 0  9 i . 3 i 6*441
Noviemb.  2 1 66*200 3 520*009
Dic i emb.  J 4  294*200 i 3 384*204

I 59 5 . 2 5 a 5 , | 9 . 1 1 6 * 6 4 9

PROVINCIA DE VALLADOLID. 

Caja de Ahorros de Valladolid.

E n e r o . . . ?  67 5 .6 2 5  28 . 3 . 482*06 6
F e b r e r o . -  74 8 . 563 *900 24 t . 644* 140
M a r z o . . . :  4  5 8 . 422*800 4 1  9 . 8 2 8 * 1 1 8
A b r i l    76 9 . 6 9 8 * 5 0 0  39 4 . 8 1 6 * 1 8 3
Mayo . . .  j 63 9 . 2 08 *8 00  32 8 .9 8 5 * 2 9 8
J u n i o . . .  | 49 7 . 6 5 7  49 6 . 39 6* 6 9 1
J ul io . . .  jj 6 1  8 . 6 4 6 * 4 0 0  5 i 8 . 7 7 7 * 6 5 2
A g o s t o .  | 5 7  5 . 8 9 5* 6 0 0  4 4  8 . 0 1 2 * 7 1 7
Set iemb . j 3y  7 . 2 40 * 6 0 0  1 7  6 . 47 4 * 7 4 4
Octubre J  44 7 . 4 7 1 * 2 0 0  39 7 . 9 6 6 * 1 1 6
Noviemb.  \ 76 7 . 5 65 ‘ 8 oo 54 ; 9 . 5 4 8 * 7 2 3
D i c i e m b . 76 1 0 . 8 3 9 * 6 0 0  49 6 . 94 5* 2 4 0

| 7 1 5 9 6 . 8 2 9 * 2 0 0  467  8 1 . 8 6 7 * 6 7 8

PROVINCIA DE VIZCAYA.

Caja de Ahorros dé Bilbao.
E n e r o . . . !  23 6 . 57 5 * 9 0 0  . . 22 7 . 8 6 2 * 8 3 6
F e b r e r o . . !  1 2  4 . 9 6 7* 4 0 0  1 2  2 . 5 1 2*086
M a r z o . . . !  27  . 8 . 3oo 1 0  3 . 5 1 7 * 8 6 1
Abri l .  . . f  1 6  4 . 7 7 9 * 2 0 0  27  9 . 6 3 5 * 7 8 5
M a y o  1 1 7  4 . 6 6 1 * 2 0 0  37  1 3 . 5 3 5 * 4 6 2
J u n i o . ,  i 22 ; 5 . 2 2 4 * 6 0 0 ,  ¡ 68 i 6 . 6o o *368
J u l i o . . . .  1 8  5 . o i 3 ‘ 6oo 7 1  2 1 . 3 9 9 * 4 9 2
Agosto . 7 2 . 7 1 7  . . .  i 5 3 . 7 6 8 * 8 1 2
Setiemb. .  1 0  5 5o3 1 4  2 . 5 7 6 * 6 0 9
Octubre. .  7 . .  3 .5 6 6  . 4  706*245
Noviemb.  29 7 . 6 4 0* 5 0 0  J 1 4  5 . 2 40 * 6 2 4
Diciemb. .  1 7  6 . 8 2 5 * 4 0 0  | ó 1 . 9 8 3 * 9 2 9

_____________________í_____________________

1
| 2o 5 6 5 . 7 6 3 * 8 0 0  jj 3oo 88 . 889* 999

Madrid 22 de Novi embre  de 1 8 6 7 .  = E 1 Vicepresidente,  J os é  de Zar a

goza.
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J U N T A  G E N E R A L  D E  E S T A D I S T I C A —
NÚMERO 3 .

C la sif icación de los imponentes j ' de los imponentes reintegrados en las 
de 1 8 6 6 .

C ajas de .A horros des,fe sn fu ñ a 'aidon hasta f i n

Poblaciones
IM PONENTES. 15 iPO N EN TE S R E IN T E G R A D O S .

PROVIN

CIAS.

en que se ha

llan las Cajas 

de Ahorros.

Meno

res.

Muje

res.

Domés

ticos.

Jorna

leros.

Em

pleados

Mili

tares.

Otras

clases. To t a l .
Meno

res.

Muje

res.

Domés

ticos.

L
| Jorna

leros.

Em 

pleados

Mili- 

! tares.
i1

Otras

clases.
T otal .

A l a v a ......... Vitoria. .. 385 290 ae 7 302 76 53 í 21
1

1 .5  04 3 i 4 168 216 174 48 38 65 1.023

(
B arcelona .<

Barcelona.. 
Manresa. . .  
Matará. . . .  
Sabadell. . .

3 . 7o3
»

1 3 
297

c • 47 2 
6 

40 
40

5 .273 
6

3 9 
2 2

1 9 . 3óo 
22 
84 

160

¿82
1
2 
5

37 3
1

D
))

1.368
8

4 5
487

39.93 í |
4 4 : 

22 3
I .Olí

2! . I 84

6
~s7

6.019 
2 

10 
12

^. 060
2
7
4 ;

1 2 . 6e5 
10

; ?1

279

1
1
O

3o5 
: 1 

))
i »
i

885

10
48

2 5.357 
18 
60 

í 78

B urgos . . . . Búrgos. . . . 61 165 454 539 13 1 46 5C8 1 .9 6 4 ?4 7G
!

266
1

374
1

71
27 862 i . 210

C á d i z .........
Cádi%..........
Jere4 de la 

Frontera.

968 499 623 243 ■ 72 391 346 3 .142' 841 39 3 547 182
3 5 1

368 849 2 - 7 1 5

85 128 136 219 i 5 I I46 7 3o
1

2 2 9° 80 194
1

1 5 )> 7 1 472

G erona . . . . Gerona. . . . 9 5 5 22 1 I »
4 ? i

I 3 1 16 1 » )> 22

Madrid . .. Madrid. . . . 15 . 53o 18.712 15 . 3ai r 3 .o 58 3 .969 2 . 138 4.745 7 4 -443 ; 12:.C53 1 5 .752 1 2. 343 I I .980 3.41  ! ■ .691 4. 0 5 0 62.089

Málaga . . . . Malaga. . . 1 34 372 1 3 1 38 » )> 125 784
1

47 32 3 6 1 38 ” » 89 60 3 .

S evilla . . . Sevilla........ 534 . 140 323 1. a 02 -44 V I 1 .338 6 . 258
i

412
i

1 . 4 36 =-W| 1 .109 25;; 1 i3o 1 . 1 5 2 | 4.742

V alencia . .
Valencia. . . 
Murviedro.

1 068 
912

3 .700 
607

402
253

1 .274
23o

2 03 
28

271 1 .674
587

8 . 5 0 2 
2.446

1

1 .068:
829

3.671
565

.J02 | 1.207 
2 2 5

];6.
25 ;

269
20

1.684
869

8.427 
2 . 2U0

V a ll a d o l i d , Valladolid.. 2.712 ! . 320 ? 57 1.544 290 1 1 3 i (j -

I
8.52  8

i
2:. 3 1 7 1.941 528 1 . 149 I*-]-!

j
11 585 6. 78 1

i

V izc ay a  . . . Bilbao........ 14 84 358 375 154 6 4 56
!

. . 447t 5 58 284 20J
!

1 o 1', 6 842 1 . o65

Madrid 22 de Noviembre de 1867.=: El Vicepresidente , José de Zaragoza.
NÚMERO 4.

Siluacion de la s C a jas de Ahorros en 3 i de D iciem bre de 1 8 6 6 .

PROVINCIAS Poblaciones en que se hallan las Cajas de Ahorros.
Número 

de imponente:s.

Capital 

impuesto existente.

Eses. Mils.

Fondo 

de reserva.

Eses. Mils.

A l a v a .................................................................... Vitoria..................... .. . __ . . .  ................................. 541

14 .574
26

7 ¡ 

1.43

5.492*269 

5. io 6 ‘ 152

5 .6 '7° ‘ 9 I4

44 ‘ o83Barcelona 2.9.
Manresa 3.408*920
Matará , . .  . . . . . .  ................ 163 20.797*785 

100.02 i ‘.1.1.3
562^48

Sabadell ....................................................... ...... ...... ... ¿ e .............. 833 3 .55o ‘ 116

B urgos  . B úrgos ......................................................................................... 754

427
oR.Q

70'

JA.

7.2638856 Q.¿ 23*400

C / Í S Í  r  . . . . . . . . . .  ............................ 3 ..1,3 6 ‘ 70 5 »
C ádiz

j  ~ —
7

f u t r t de la Fronteri 1  ̂j /

G erona . . . . CrProna. _ 21 1. 3 I4 *23q 3.172*492-

2 4 6 . 3 o6 ‘ o5 o

4.000

M adrid ..................................... , . M a d rid ......... ...................... ..................................................... .... 12.354

170

2.322.75I ‘ 729

15.694*976

462.506*529

41 . 8 3 o ‘ 7 8 3  
2 (). 928*389

230.947*072

Q Q .363*402

M á l a g a ................................................................ M álaga  .........................................................................................................................

S e v i l l a  ................................ ........................................... S evilla . . . . . .  . . .  ..........* . . . . .  ................... ....................• • i . 5 l6 2 3 . o 3 3 ‘ 8 7 q

V al e n ci a  .
i 65 
186

I . 747

V

V a l l a d o li d Valladolid .  .  .  ............................................... ...

))

V

V izcaya Bilbao . . . . . . ............................................... 37 8

Madrid 22 de Noviembre de 1867.^=E1 Vicepresidente.} José de Zaragoza,
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C O M IS IO N  R E G I A  I N S P E C T O R A  D E  L A  D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  I M P U E S T O S  I N D I R E C T O S .

SECCION DE ESTADÍSTICA COMERCIAL.

Nota de las cantidades de trigo y  harinas importadas del extranjero por las Aduanas que á continuación se expresan 
hasta el dia 20  de Noviembre corriente, en virtud de los Reales decretos de 2 2  de Agosto y  2 5  de Octubre últimos.

ADUANAS MARÍTIMAS

DEL SUR DE LA PENÍNSULA.

Importación desde 22 de Agosto 
hasta el dia 10 de Noviembre, según aparece 
en el estado publicado en la Gaceta de Ma
drid correspondiente al sábado 16 del actual.

. i

Importación desde el dia 1 1  al 20 de;

Noviembre. j

i

j
;j Total importado
lj desde el 22 de Agosto á 20 de Noviembre.

!¡ ■ •

TRIGO. ¡
j

HAPvINA. TRIG O . HARINA.
1

TRIGO . HARINA.

Hectoli

tros .

¡
Reducción!!

á ^Kilógramos. 
fanegas. ?i

\

Reducción
á

arrobas.

Hecto

litros.

Pvcduccion 

á fanegas.

Kilógra-

mos.

Reduc
ción á 

arrobas

I
j Hectóli- 

j tros.

i

Reducción
á

fanegas.
Kilogramos.

Reducción
á

arrobas.

1

Palamós.................................. J
B arcelon a................................■

:

1 7 3 ñ
1 14-849

p.

1.326^ 16 9 .235 
2G.70SÍ 2 .34 2 .2 0 7

14 .7 16  
203.678

2.080 
1.2 9 8

3.748
2 .339

v>
652.445

)>
5 6 .734

1

j 2 .8 16  
16 .14 7

• 5.074 
29 094 

2 905

169 .235 
2.994.742 

21,535

14 .7 16  
260 .4 12  

• 8731 .6 12 2 .qo5 ;j i 6.335 1 .4 2 1 » » 5 .200 462 1 .6 12
Valencia, ....................... 1 7 . 1 6  •; 3 0 - 9 3 3 j¡ 308.703 2 6 .84a 10 .4 1 1 18 .759 62.600 5.444 ' 27.679 49.692 

26 420 
1 3.566

37 i . 3o3 
75.824  

3 18 .8 7 1

32 .287
6 .5o3Alicante............ ........................ | 12.600 

4.068
22.703* 69.774 

7. 3 1 2 i 260 o3o
6.067 

2 1.8 20
2. o63 
3 .4.71

3 .7 .7
6 .204

6 .o 5o
6 7.441

1.000

52b
5.864

8?; 
» i

:J 14 .663
: 7.529

I . 280Almería. .................................... 1.280 2 . 3o6 ;| 70.280 
i. 7 2 0 .6o3

6 . 1 1 1 )> 2. 3o6 71 280 
720.603 

64 267

2 7 6 84 
6 .19 8

2 1.7 2 4 3q .14 2 i 62.661 6.980 
9 .732

12 .5 7 7
17 .5 3 5

» 28.704 5 1 . 71Q 2.6611 * 1 / T
I j OAA - 2 .7 10 ;

1 '
I 12.563 1.002 4 1.7 0 4 3 .627 1 1  236 20 245 

10 1.8 9 0Cádiz........................ ................. 40.884 72 . 223 :j 3o. 634. 2.064 16.465 29.667 7 .3 14 636 56 .649 
3o . 7 2 4  

1 4 6 9  
268

37.948 
1 . 0 6 7 . 4 5 3  

3 8 . 4 6 0  
i 3 000

4  7*9
3 3oo

2 6 . 4 6 7  
I 0 7 5

2 68

4 7 . 688'í i . o 6 5 .oo8 9 2 . 6 1 7 4 . 2 6 7 7 . 6 7 0 2.355 205! 55.358 92.822
Mahon...............................
Ibiza........... . ............

1 *9^5
483

i
1

* 2 8 . 55o 
j i 3 . ooo

2.480 
1 . 1 3 1

084
;>

692
»

9.900
»

861 i 
»

2 620 
4 83

3 .34 4  
1 .  i 3 i

ADUANA T E R R E S T R E
F R O N T E R I Z A  DE F R A N C I A .

1
§k
1

I

Junquera (la) ....................... 1T9
i

2 1 5;| 2 7 .38 1
1.

2 . 38 ! 9 16 19.042 1 656 • 128 23 i 46 423 4 .0 37

ADUANAS T E R R E S T R E S
F R O N T E R I Z A S  D E  P O R T U G A L .

i

Bada j 0 7 ....................... ............. 2 4 » u » » » 2 4 » »
Olivenza...  • . . . . .  ¡ ................ 100 1 So » )> » » » 100 180

i

14 a .646
s

258.822 5 . 125.383 446 .685 j57. i 5o 102.974 8 7 5 .o5 i 76.092! 200.796 36 1 .796 6 000,484 52 1 .7 7 7

Por las demás Aduanas habilitadas no ha habido importaciones en el período á que se refiere este estado.
Madrid 26 de Noviembre de 18 6 7 .— El Consejero de Estado, Comisionado Regio Inspector de la Dirección géneraí de Impuestos indirectos, José Gar

cía Barzanallana.

ANUNCIOS OFICIALES.

M IN IS T E R IO  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A .

Negociado 9 .0

En el territorio tic la Audiencia de la Cortina se hallan vacantes las No
tarías que se expresan á continuación, las cuales han de proveerse con arre
glo á los artículos i 5, 16, 17 , 18 y 19 del Real decreto de 28 de Diciembre 
último*

Provincia de la Coruña.

La Notaría de Bugalleira, correspondiente al partido judicial de Carballo. 
La de Boiro, al de Noya.
Las de Cerceda y Cruces, al de Arzúa.
La de Cutían, al de Betanzos.
La de Lugar de la Esclavitud, al de Padrón.
La de Magalofcs, al de Ferrol*

La de Malpica, al de Carballo.
La de Mazar icos, al de Muros.
La de Ncgreíra, al de Padrón.
La de Ouccs, al de Betanzos.
La de Puente de Jubia, al de Ferrol.
La de Sa n ta  María de Mugía, al de Corcubion.
La de Santa Comba, al de Carballo»

La de San Cristóbal de Mesia, al de Ordenes.
La de Santiago de Villarmateo, al de Betanzos.
La de Tordoya, al de Ordenes.

Provincia de L u g o .

La Notaría de Baralla, correspondiente al partido judicial de BeCerred*
La de Caurel, al de Quiroga.
La de Esqüeiron, al de Monforte*
La de Lorenzana, al de Mondoñedo.
La de Meira, al de Fonsagrada*
La de Orol, al de Vivero*
La de Paradela, al de Sárria.
La de Puebla del BroIIon y la de Quiroga, al de Quiroga.
La de Riobarba, al de Vivero.
La de San Pedro de Cervantes, al de Becerreá.
La de San Cosme de Barreiros, al de Mondoñedo.
La de San Martin de Bóveda, al de Monforte.
La de San Juan de Noceda, al de Sárria*
La de Santa María de Lieiro, al de Vivero.
Las de San Salvador de Parga y Trobo, al de Lugo*
La de Villaodrid, al de Mondoñedo.

Provincia de Orense.

La Notaría de Armariz de Loño, correspondiente al partido judicial de 
Orense.

La de Boborás, al de Carballino,
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L a de Báltar, al de Ginzo de Lim ia,
Las de Barbadanes y  Bóuzas, al de Orense,

La de Fláriz ai de Verin.
La de Leiro, al de Rivadabia.
L a de Laza, al de Verin.
L a de Muiños, al de Bande.
La de R úa, al de Valdeorras.
L a  de Yillamea, al de Celanova.
La de Vega, al de Valdeorras.

P ro vin cia  de P o n tev ed ra .

La Notaría de Besomaño, correspondiente al partido judicial de Cam 

bados .
La de Buen, el de Pontevedra.
La de Fojo, al de Tabeirós.
Las de Lam a y  Loureiro, al de Caldas de R e y s .
La de Mos, al de T u y .
La de Regenjo, al de Caldas de R ey s,
La de Santiago de Cobelos, al de Cañiza.
L a de Setados, al de Puenteáreas.
Las de San Julián de Bea y San Manuel de Millarada, al de Tabeirós.
Los aspirantes elevarán sus solicitudes documentadas á S . M. por con

ducto de la Sala de gobierno de la Audiencia del territorio dentro del plazo 
de 40 dias naturales é improrogables, contados desde la publicación del pre

sente anuncio e n  la G a c e t a  .

Madrid 22 de Noviembre de 18 6 7 .= E l  Subsecretario, Vicente Gomis.

E X P O SIC IO N  U N IV E R S A L  DE P A R ÍS .

COMISION G E N E R A L  E S P A Ñ O L A .

La Comisión Imperial ha publicado el siguiente anuncio, relativo 
distribución de las medallas y diplomas: «La lista de las recompensas adju
dicadas por el Jurado internacional á los expositores comprendidos en los 
grupos I, II, III, IV , V , VI, VII y  X  quedó aprobada el 7 de Junio últim o. 
•Desde aquella fecha la Comisión Imperial se ha ocupado activamente en la 
rectificación de nombres y  apellidos, teniendo á la vista para ello las indica
ciones de los mismos expositores; trabajo que forzosamente debia preceder 
á la acuñación de las medallas, si conforme á la modificación introducida para 
darles un carácter personal, cada una de ellas había de llevar grabado en re
lieve el nombre del agraciado. La adopción de este sistema exigía la compo
sición de un troquel especial para cada interesado, y  elevándose el número 
de estos á 16 .0 0 0  próximamente, ha sido preciso un largo plazo para la 
acuñación de las medallas, que hoy se encuentra m uy adelantada con rela
ción á los ocho grupos cuyas recompensas han sido publicadas y a .

Además, según lo dispuesto en el reglamento general, no podian figura1* 
en dicha lista los premios correspondientes á los productos que por su natu
raleza no era fácil apreciar en debida forma hasta el término de la Exposición, 
y  que componen los grupos VIII y  IX  y  las clases 52 y  g 5. Los trabajos del 
Jurado internacional para las clases no se han interrumpido desde el 1 . 0 de 
Abril en que principiaron, hasta el 2 5 de Octubre en que quedaron termi
nados .

La relación de las recompensas adjudicadas en esta última fecha se publica
rá en breve, é inmediatamente se procederá á acuñar el número de medallas 
que fuere preciso.

La Comisión Imperial se hallará, pues, en disposición de distribuir las 
recompensas adjudicadas á todos los expositores en las fechas que á conti
nuación se expresan:

M edallas de o ro .— Desde el dia 1 5 al 3o de Noviembre de 1867.
Idem de p la ta .— Desde el 5 al 3 1 de Diciembre id.
Idem de bronce .— Desde el i 5 de Enero al 29 de Febrero de 1868.
Menciones, honoríficas . — Desde el i . * al 3 i de Marzo id.
Tanto las medallas como los diplomas correspondientes á los expositores 

extranjeros, se remitirán en las fechas citadas anteriormente por conducto de 
las respectivas Comisiones Regias.»

Publícase para conocimiento de los interesados.

Madrid 20 de Noviembre de 18 6 7 .= E l  Presidente, Manuel de Seijas 
Lozano. = E l  Secretario interino, Agustín Pascual.

JU N T A  D E L A  DEUDA P Ú B L IC A .

S E C R E T A R Í A .

La Junta ha acordado que el 27 del actual, á la una del dia, se verifique en 
el patio principal del edificio que ocupan sus oficinas la quema de los do

cumentos de varias clases amortizados por pago de débitos, subastas y con
versiones en el mes de Agosto último, y de los cupones de acciones del Canal 
de Isabel II correspondientes al primer semestre J.e 1 865, satisfechos por la 
Tesorería de la Deuda.

Lo que se anuncia al público para su r »n -conleu: o.
Madrid 23 de No vi :m b r.; de 1867... -ó i! Sometan >, Gregorio Zapatería =  

V .° P > .°= E l Director genero.!, Presidente, Ycroterta.

E n  el  s or t eo  ce l ebrado  en el dia de la fecha par a  la a mo r t i z a c i ó n  de 9 0 0  

icciones de car r et er as  de la e mi s i ó n  de 3 o  mi l l one s  de reales  h e c h a  en 1 .° de 

[unió de 1 8 5 1 ,  h a  tocado la s uer t e  á ios  n ú m e r o s  q u e  se e x p r e s a n  á c o n t i -  

í uac i on,  c o r r e s po n di e n t e s  á las decenas  qu e  se des i gnan;  c u y a s  acci ones  se 

: ons i deran a mor t i z a da s  desde i . °  de Di c i e mb r e  p r ó x i m o :

n ■ una» r w  p  i f w  «11 e\cr:\1ts6 jtcyfwtaagiwi

I -
N u m c r r c i o n  { ¡ Numerac i ón N u m e r ac i ón  ds l as
le las bol as  Vl- . , . . Ale las bol as

[Numeración de las acciones • acc i ones  q u e  c o m n r e n -que  r epr e-  a qu e  r ep r e-  1 i
s entan los < qu e  c o mpr e n de  cada lote,  d sentun los ele cada lote.

lotes .  | ií l otes .
1 _| ; j------------------------------------------- ---------------

8 7 1  á do |! l o o  8 . 4 1 , 1  á 8 . 5  00
1 0  9 1  1 0 0  ¡I Sd) j. 8 . 6 3 i 8.6) |o
i 3 1 2 1  130  j¡ 8 7 1  8 . 7 0 1  8 . 7 1 0
24  23 1 2 4 0  i; 8 9 2  <8 . 9 : 1  8 . 1 , 2 0
4 1  4 0 1  4 1 0  ;l 89, J. 8 . 0 3 1  8 . 0  ;o

4 9  4 8 ' 4 9 °  ¡' 9 f 7 9 .  i ' i r  9 - 1 7 0
i i '  T . 1 7 1  1 . 1 S 0  ! 9 2 7  9 . 2 6 1  4 . 2 7 0
j 30 i . 35 I i . 3 00 i (,3 2 0-31  I 0 - 3 2 0
1 4 0  ] 1 . 3 9 1  1 . 4 0 0  i t , í -  o - 5 6 r o 3 7 0
216) 2 . i 5 i 2 . 1 6 0  1 . 0 0 6  I o . 0 3  I 1 0 . 0 6 0
2 2 8  2 . 2 7 1  2 28 0  J j  I . o o U  1 0 . 0 7 1  I o . o 80
2 3 0 2 . 2 9 1  2 . 3 rO i ! 1 . 0 2 3  | 1 o . 2.(. I 1 0 . 2 3 0
2 33  2 . 34.I 2 . 3  3 0  jj I . 0 4 3  i l O . . } . 2 I  I 0 . . | 3 0
2 q 4  2 ,|. 3 1 2 . 4 6 :) ¡j 1 . 0 } 6) j I O .  J.5 I I O . 46)')
2 7 7  2 . 7 6 1  2 . 7 7 0  jj I . o 5 . |  j 1 0 . 3 3  1 I O . 3 4 O
2 9 4  2 . 9 8 : 2 . p p ( '  ¡I I . 0 3 7  1 0 . 3 0 1  I O . 3 7 O
3 1 0  3 . 13 1 3 . l 6 o  j| 1 . 0 7 1  I O . 7 0 I I O . 7 1 0
3 3 |  8 . 3 3  1 3 . V j O  j| I . 0 7 0  1 0 . 7 8 1  1 0 . 7 9 o
3 | 2  3 . 4 . I  I 3 . 4 2 0  1 . 0 0 3  I O. : . , * !  I O . 9 3 0
3 7 4  3 . 7 3 1  ^ . 7 . 1 0  ■) 1 . 1 0 2  I I . O I I  1 1 . 0 2 0
3 o 2 3 . 9 1 1  3 . 4 2 0  j  I . I i o  I J . 0 9 I  1 1 . 1 0 0
4 0 6  J. 0 3  1 . ] . n6f )  b 1 . 1 3 3  I I . 3 } I 1 1 . 3  3 0

4 1 9  4 . 1 8 1  4 . I 4 0  ! j I . I 3 1 1 1 . 5)1  I I . 3 1 O
4 5 1 4 . o 1 4 . 3 1 0  ij 1 .  1 71  1 1 . 7 0 1  1 1 7 1  o
4-68 4 - 8 7 1  4 . Ó S 0  j ‘; I . ¡ 86, 1 1 .  5 1 1 1 . 8.6(.)
4.86 4 . 8 3 1  4 . ' N6o d 1 K,.ir I I .  4 3 1  1 1 . 9 4 0
5o 8 3 . 0 7 1  5 . 0 8 0  jj 1 . 2  3 2 1 2 . 311  1 2 . 3 2 0
5 1 0  5 . O 4 I  5 . 1 0 0  ¡} í . 2 6 0  I 2 . 3 9 Í 1 2 . 6 , 0 0
5 1 4  5 . i 5 r 5 . 1 4 0  1 . 2 8 0  ¡ i 2 . j < ) í  1 2 . 8 0 0
5 2 0  5 . 1 9 1  5 . 2  oo 6 1 . 2 8 7  1 2 . 8 9 1  1 2 . 8 7 0
549  5 . 4 8 í 5 .4.9O I . 2 8 9  12 8 8 l  1 2 . 8 . , O
5 7 0  5 . 6 9 1  5 . 7 0 0  ! 1 . 3 4 . 0  i 3 . 3q i  1 3 . 4 0 0
586  5 . 8 5 i 5 <S6o • i . 84^) 1 3 . 4 S r  1 3 . 4 . 9 0
6 0 7  6) . 061  ( 1 . 0 7 0  j 1 . 3 6 4  1 3 . 6 3 r 1 3 . 6  {.o
6 1 2  6 .  n i  6 . 1 2 0  j 1 . 8 7 6  • 1 3 . 7 5 1  1 8 . 7 6 0
6 2 2  6 . 2 1 1  6 . 2 2 0  j i . 3 -8 i 1 3 . 8 o i  . i 3.<Si o
6 2 8  6 . 2 7 1  6 . 2 8 0  1 1 . 3 9 7  1 3 . 4 6 1  1 3 . 9 7 0
6 8 2  6 . 8 1 1  6 . 8 2 0  | 1 - 4 1 7  1 4 . 1 6 1  1 4 . 1 7 0
663  6 . 6 2 1  6 . 6 3 o j 1 . 4 . 1 8  1 4 . 1 7 1  1 4 . 1 8 0
6 8 6  6 . 8 5 i 6 . 8 6 0  1 '  1 . 4 2 0  1 4 . 1 9 1  1 4 . 2 0 0
7 0 9  7 . 0 8 1  7 . 0 9 0  !¡ 1 . 4 2 1  1 4 . 2 0 1  1 4 . 2 1 0
7 2 7  7 . 2 6 1  7 . 2 7 0  I 1 . 4 2 8  1 4 . 2 2 1  1 4 . 2 8 0
7 4 3 7 . 4 2 1  7 4 8 0  , 1 . 4 4 8  14  • 4 -11 i 4 -4 5 o
7 9 6  7 . 9 5 1  7 . 9 6 0  | T . 4 4 0  1 4  8 4 1  1 4 . 9 0 0
82  5 8 . 2 4 1  8 . 2  30 j I . 4 4 9  1 4 . 9 8 1  1 4  qqO

I

Madri d 23 de N o v i e m b r e  de 1 8 6 7 .  — El  Se cr e t ar l o ,  G r e g o r i o  Za pa t e r í a .  ==: 

V .° B .ü— E l  Di r ector  genera l ,  Pr es i dent e ,  Ve r e t e r r a .

CO N TA D U R ÍA  G E N E R A L  D E L A  D EU DA P Ú B L IC A .

Los interesados que lian presentado a convertir en renta consolidada tí
tulos de amortizadle do primera clase con carpetas números 5 1 2 á 5 1 7 ,  y de 
segunda con los números 523, 607 y 6 0 8 ,  se servirán acudir á hacer la entrega 
de! metálico correspondiente en el termino de lo  dias, para no perder el dere
cho á la conversión y que puedan recoger los nuevos títulos del 3 por 100 á 
los tres dias después de) en que hubieren realizado el pago.

Madrid 26 de Noviembre de 18 6 7 .--—Por el Contador general, Felipe Sal
vador y  A z n a r ,= V .°  B . ° = E 1 Director general, Felipe de Vereterra,
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G O B IE R N O  D E  L A  P R O V IN C IA  D E  A L B A C E T E .

E n virtud de lo dispuesto por Real o rlen  de i 3 de O ctubre últim o, este 

G obiern o civil ha señalado el día 3 de Diciem bre de 1867, á las doce del m is

m o, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de m ateriales para 

la conservación y  reparación de las carreteras de primor orden de esta p ro vin 

cia durante el año económ ico de 1867 á 68.
La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la instrucción de 

1 8 de Marzo de 1862, en este G obierno de provincia, hallándose en la Sección 

de Fom ento de m anifiesto, para conocim iento del público, los presupuestos 

detallados y  los pliegos de condiciones facultativas y  económ icas que han de

regir en la contrata.
E l trozo á que ha de referirse esta contrata, la carretera á que correspon

de y  el presupuesto de los acopios, son los que se designan en la nota que 

sigue á este anuncio.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exac

tam ente al adjunto m odelo. La cantidad que ha de consignarse previam ente 

como earantía para tom ar parte en la subasta será del 1 por 100 del presu

puesto del r o z o  á que se refiere la proposición. Este depósito podrá hacerse 

en m etálico ó acciones de cam inos, debiendo acom pañarse á cada pliego el d o

cumento que acredite haberle realizado del modo que previene la relerida 

instrucción.

E n el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales para un m ism o 

tro zo , se celebrará en el acto, únicam ente entre sus autores, una segunda li

citación abierta en los térm inos prescritos por la citada instrucción, fijándose 

la prim era puja por lo m enos en 5o escudos y  quedando las dem ás á v o 

lu n ta! de los licitadores, con tal que no bajen de 10 escudos.

Albacete 8 de N oviem bre de 1 S 6 7 .— E l G obernador de la provincia, 

Francisco N avarro.

M od elo  de p ro p o sició n .

D. N. N ., vecino d e    enterado del anuncio publicado por el G obier

no de la provincia de Albacete con fecha. . .  . d e  de 1 867, y  de los requi

sitos y  condiciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 

los acopios necesarios para conservación de la parte de carretera de Ocaña á 

Alicante, comprendida en la expresada provincia, y  en su trozo único que 

em pieza en el límite de la provincia, de Cuenca y  concluye en la de A li

cante, sé com prom ete á tom ar á su cargo los acopios necesarios para el re

ferido trozo , con estricta sujeción á los expresados requisitos y  condiciones, 

por la cantidad d e ........

(A quí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando lisa y  llanam en

te el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no 

se exprese determ inadamente la cantidad, escrita en letra, por la que se com 

prom ete el proponente á la ejecución del servicio.)

(Fecha y  firm a.)

N ota de la c a r r e te r a , tr o q o y  p resup u esto  á que se refiere el anuncio an
terior  .

Carretera de primer orden de Ocaña á A lica n te .— T ro zo  ú n ic o .— Desde 

el lim ite de las provincias de Cuenca y  Alicante con la de A lbacete.— P resu 

puesto: 4 .3 0 0  escudos 3 10 m ilésim as . 2145

G O B IE R N O  D E  L A  P R O V IN C IA  D E  C Á C E R E S .

Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayuntam iento de V illanueva 

de la Sierra, dotada con el sueldo anual de 38 o escudos, satisfechos de los 

fondos m unicipales.

Las personas que aspiren á obtener la plaza, además de la capacidad ne

cesaria, tendrán cum plidos 2 5 años de edad, al tenor de lo dispuesto en las 

Reales órdenes de 24 de ju lio  de i 8 5 i y  18 de F ebrero de 1 8 5 6 , y  presen

tarán sus solicitudes debidamente documentadas al Presidente del m encionado 

A yuntam iento dentro de los 3o dias siguientes al en que se inserte este 

anuncio en el B oletín  o ficia l de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ; en la in

teligencia de que pasado este término se proveerá la expresada Secretaría con 

sujeción á lo dispuesto en el art. 91 de la ley municipal vigente reformadQj 

R eal decreto de 19 de O ctubre de 1 853  y  Real orden de 21 del m ism o m es 
de 18 5 8 .

Cáceres i 5 de O ctubre de í8Ó 7.=r:Felipe de Nassarre. 2 5 17 — 3

G O B IE R N O  D E  L A  P R O V IN C IA  D E  C A S T E L L O N .

Se halla vacante la Secretaría del A yun tam iento de Calig, por renuncia 

del que la desem peñaba. Su dotación consiste en 400 escudos anuales con 
cargo al presupuesto m unicipal.

L o s que aspiren á obtenerla podrán presentar sus instancias docum enta

das al Alcalde de dicha villa, quien las adm itirá por espacio de un m e s , con

tado desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  de  M a d r id  y  B oletín  

oficial de la provincia; en el concepto de que dicha plaza se h a d e  proveer con 

sujeción al Real decreto de 19 de O ctubre de 18 5 3 .

Castellón 18 de Setiem bre de 1 8 6 7 . = ] .  E scrig. 2522-— 3

G O B IE R N O  D E  L A  P R O V IN C IA  D E  L A  C O R U Ñ A .

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de T o q u es, dotada con el 

sueldo anual de 365  escudos.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes docum entadas al A lcal

de Presidente de dicho A yuntam iento dentro del térm ino de 3o dias, contados 

desde el en que se publique por prim era vez el presente anuncio en la G a 

c e t a  d e  M a d r i d  y  B oletín  oficial de la provincia, siem pre que reúnan la cua

lidad de m ayores de 25 años y  las dem ás circunstancias que exige el Real de

creto de 19 de O ctubre de 1 8 5 3 .

Coruña 26 de O ctubre de 1867.= E I  G ob ern ador, Paulino S outo.

251 o— 3

G O B IE R N O  D E  L A  P R O V IN C IA  D E  L U G O .

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de M eira, dotada con el 

haber de 400 escudos anuales.

L o s que deseen obtenerla y  reúnan las circunstancias que exige la ley  pre

sentarán sus instancias documentadas al Alcalde de dicho Ayuntam iento en 

el térm ino de 3o dias, contados desde el en que se publique por primera vez 

el presente anuncio en la G a c e t a  de  M a d r id  *y B oletín  oficial de esta p ro

vincia.

L u go 16 de Setiem bre de 18 6 7.= rE l G o b ern a d o r, A vella .

2 5 2 3 — 3

G O B IE R N O  D E  L A  P R O V IN C IA  DE V A L E N C IA .

Por fallecim iento del que la obtenía se halla vacante la Secretaría del A y u n 

tam iento de la villa de Andida, dotada con el sueldo de 270 escudos anuales, 

pagados de fondos m unicipales.

Lo s que deseen desem peñarla dirigirán sus solicitudes documentadas á la 

Alcaldía dentro del térm ino de 3o dias, á contar desde la publicación de este 

anuncio en el B oletín  o ficial ó G a c e t a  d e  M a d r i d .

Valencia 9 de N oviem bre de 18 6 7 .— Francisco R u bio . 2509— 3

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Vicaría eclesiástica de M adrid .— E n  los autos ejecutivos incoados en este 

Tribun al de Visita eclesiástica por parte de D. A ngel Custodio de la Guardia 

contra el Presbítero D . Manuel V alls, com o capellán de la fundada por D. P e 

dro López de Segado y  A ngela  H ernández y  A rm esto, sobre pago de 27.060 

reales, é ignorándose el paradero del citado Capellán, por providencia del 

E x cm o . é lim o . S r . D r . D. Julián de Pando y  Ló pez, V isitador eclesiástico, 

fecha 20 del corriente, se cita de rem ate al m encionado Presbítero para los 

efectos que previenen los artículos 959 y  960 de la ley de Enjuiciam iento.

Madrid 26 de N oviem bre de i S G y .^ E l  Notario m ayor, D r . Julián A lo n 

so R u iz . 2518

E n  virtud de providencia del S r. D . Dom ingo Sánchez O caña, Juez de 

primera instancia especial de Hacienda de esta provincia, se cita, llam a y  em 

plaza por el presente edicto y  térm ino de nueve dias, contados desde el de la 

inserción del m ism o en la G a c e t a , á Sebastian M ayor, cuyo paradero se ig 

nora, para que en el térm ino indicado se persone en este Juzgado, sito .calle 

de Procuradores, núm . 2, piso segundo, y  Escribanía de D . V icente Saenz 

H erm úa, á prestar declaración indagatoria en causa crim inal que estoy ins

truyendo contra dicho individuo por el delito de contrabando; bien entendido 

que de no verificarlo se seguirá la causa en su ausencia y  rebeldía, parándole 

com o consecuencia el perjuicio que haya lu gar.

Madrid 6 de N oviem bre de 18 6 7 .— D om ingo Sánchez O cañ a.— Por m an

dado de S .  S .,  Vicente Saenz H erm úa. §2140

D. Bonifacio V ázquez, Juez de prim era instancia de esta ciudad y  su 

partid o.

P or el presente se cita, llam a y  em plaza á Serafín Jim énez U quet, natu-
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ral de Ablitas, soltero y  residente últimamente en Tudela de Navarra, para 
que en término de nueve dias se presente en este Juzgido y  cárcel del partido j 
á sufrir 100 días de prisión subsidiaria por su insolvencia y correspondientes j 
á los 5o duros de multa que le fueron impuestos en la causa que se le j 
siguió sobre haberle aprehendido con una cédula de vecindad de otro sujeto; [ 
pues de lo contrario le parará el perjuicio que haya lugar, i

Dado en Santo Domingo de la Calzada y  Octubre 2 3 de 1 867. = B o n ifa -  j 
ció V á z q u e z .= P o r  mandado de S. S . ,  Juan Antonio de Lama. 20 17  j

!        - ■    $
|

D. Antonio María del Castillo, Juez de primera instancia de esta villa de 

Castuera y  su partido.
Hago saber que en dicho Juzgado están incoados autos ejecutivos á ins

tancia de D . José Antón Rom ero, vecino y  del comercio de Hiñojosa del Du
que, contra D. Gabriel de Berthomeu, sobre pago de 3.400 escudos, sin qu 
haya el referido Berthomeu demandado, comparecido en el juicio ni podido 
ser citado de remate; y  como haya fallecido durante la tramitación de dichos 
autos, ignorando si tiene hijos ú otros herederos legítimos, por auto de 1 1  del 
actual se ha mandado se cite de remate á los herederos del Berthomeu por 
medio de edictos que se fijarán en los estrados de este Juzgado, en la villa de 
Cabeza del Buey, G a c e t a  del Gobierno y  B oletín  oficial de la provincia; y  
para que tenga efecto la citación de remate prevenida, se ha dispuesto insertar 
el presente edicto.

Dado en Castuera á i 5 de Noviembre de i867.=L icen ciad o  Antonio Ma
ría del C a stillo .= P o r mandado-de S . S .,  Jerónim o Quesada. 2221

En  providencia dictada por el Sr. Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio, con fecha de hoy, refrendada por el Escribano autorizante, se sacan 
nuevamente á pública subasta varias sillas de caoba, plátano y  pino en es
queleto, con otros muebles, efectos y  porción de desecho de maderas, embar
gadas á D.-Guillermo Docra, á instancia deD . Pedro Pérez Ruiz, sobrepago 
de costas; tasadas todas ellas en 4 .585 rs .; señalándose para que tenga efecto 
el remate el dia 3o del actual, á la una de su tarde, en el dicho Juzgado, sito en 
la calle de Jacométrezo, núm . 8, principal: advirtiéndose que los efectos ? 
están de manifiesto en ia calle de Santa Brígida, núm. 1 1 ,  cuarto bajo.

Madrid 2 5 de Noviembre de 18 6 7 .— Francisco de Lanzas. 251 9

Sentencia núm . 1 4 8 .— En la villa y  corte de Madrid, á 21 de Octubre 
de 1867, en los autos que ante Nos han pendido y  penden, remitidos en ape
lación por el Juez de primera instancia del distrito del Hospital de la misma,
seguidos entre partes, de laun a el Procurador D. José García Noblejas, en 
nombre de D. Zacarías Moreno Galindo; de otra el Procurador D . Antonio 
Minguez de la Puente, en nombre de D. Baldomero Olio y  Urriza, vecinos de 
esta corte; y  de otra los estrados de la Sala en rebeldía de D. Víctor y  Don 
Julio  Bacerque y  Dona Julia D ‘ Guervi, de nación franceses, sobre tercería 
de dominio á unos efectos de mármol embargados por Olio á los Bacerque 
en un pleito ejecutivo :

Resultando que en 5 de Diciembre de 18 6 5 dedujo D . Zacarías Moreno 
demanda de tercería de dominio sobre varios efectos de mármol embargados 
á los hermanos Bacerque en autos ejecutivos sentenciados de remate, que 
contra ellos seguía D . Baldomero Olio, alegando: primero, que los Bacer
que, de oficio lapidarios, tenian establecida una tienda en esta corte para 
vender los efectos de su industria: segundo, que necesitando dinero, les fa

cilitó el D. Zacarías, como jefe de una casa de préstamos, la suma que nece
sitaban, vendiéndole con el pacto de retro por seis meses varios de los efec
tos que tenian en su tienda, y  eran los que existían en la casa de Moreno: 
tercero, que este contrato quedó perfecto y  consumado en i .°  de Setiembre 
de 1 865, recibiendo D. Zacarías Moreno los efectos mediante la entrega á los 
Bacerque del precio de 20 .00 0  r s . estipulado y  del talón del libro que les 
habia de servir de resguardo, quedando en poder del comprador el com pro
bante, de que presentó testimonio: cuarto, que á instancia de D . Baldomero 
Olio se habían promovido autos ejecutivos sobre pago de cierto crédito, en 
los que se habia procedido al embargo y  tasación de dichos efectos como si 
fueran de la pertenencia de los deudores :

Resultando que admitida la demanda con suspensión de los procedimien
tos de apremio, se confirió traslado con emplazamiento á los hermanos B a
cerque, á Doña Julia D ‘ Guervi y  á D . Baldomero Olio, y  no habiendo com 
parecido los ejecutados, se sustanciaron los autos en su rebeldía con los estra
dos del Juzgado:

Resultando que el ejecutante D. Baldomero Olio en su escrito de cóntes-

tacion á la demanda pidió se le absolviera de ella y  condenara al demandan
te D. Zacarías Moreno á dejar libres y  desembarazados para las resultas de 
ia ejecución los efectos que de la pertenencia de los Bacerque se habían en
contradlo y  había presentado él como adquiridos de aquellos por compra á 
retro, con imposición de las costas, sentando como hechos:

1 .°  Que todos los efectos hallados y presentados por el D. Zacarías com o 
de la antigua pertenencia de los hermanos Bacerque, no solo estaban hipote
cados á Olio, sino embargados á ’u responsabilidad de una ejecución.

2 .u Que D. Víctor Bacerque con su apoderado D . Eduardo Gatean hizo 
dimisión de sus bienes en el Juzgado de Bu mavista, Escribanía de Carretero, 
verificando ántes una sustracción de los principales efectos que en calidad de 
depósito tenia en su establecimiento.

3.° Que según la carta, folio 70 de los autos ejecutivos, dirigida por la es
tafeta de Tarbes, en Francia, á 14  de Setiembre, el mismo Bacerque confesaba 
que los efectos se condujeron á casa de D . Zacarías, donde debía reclamar 
un re lo j.

V 4 .0 Que negaba la veracidad y exactitud de los libros de D. Zacarías 
Moreno, que este habia presentado para testimoniar:

Resultando que en los escritos de réplica y duplica insistieron, así More
no como Olio, en sus respectivas pretensiones, y  recibidos los autos á prueba 
se practicaron las propuestas por una y otra parte, que se unieron á los autos, 
y  habiéndose alegado de bien probado, se dictó sentencia definitiva en 5 de 
Noviembre de 18GG:

Resultando que admitida en ambos efectos á D. Zacarías Moreno la ape
lación que interpuso de la citada sentencia, vinieron los autos á esta Sala, an

te la cual se ha sustanciado la segunda instancia con audiencia de ámbas par
tes y arreglo á derecho:

Visto, habiéndose habilitado para Ministro Ponente el Sr. D. Alberto San- 
tías por estar ocupado en otra Sala de justicia el S r. D . Andrés de Egaña: 

Considerando que la acción de dominio sobre los mármoles objeto de 
esta tercería no tienen la necesaria justificación en el testimonio presentado 
con la demanda por D. Zacarías Moreno, ni en la prueba testifical practicada 
á su instancia, puesto que el valor en que han sido justificados los efectos de 
mármol embargados es inferior y no guarda proporción al que debieran te
ner según las condiciones fijadas en los recibos talonarios de la casa de prés
tamos de D. Zacarías Moreno, si realmente se hubieran dado en prenda ó 
vendido con el pacto de retro, en cuyo último caso deberia estar autorizado 
el contrato, aun cuando fuese privado, con la firma del vendedor:

Considerando que D. Baldomero Olio ha probado cumplidamente los he
chos que sirven de fundamento á sus excepciones con la prueba testifical que 
ha practicado; la carta de Bacerque testimoniada al folio 14 3 de estos autos; 
el resultado de los testimonios relativos á la causa criminal instruida contra 
el D. Víctor, d é la  que se deduce la imposibilidad de su participación en el 
contrato según lo presenta D. Zacarías Moreno, toda vez que á la fecha en 
que aparece celebrado se hallaba aquel en la cárcel de Villa y no era posible 
que concurriera á la casa del D . Zacarías, donde este dice al folio 49 que se 
celebró, y  por último, que en el resultado de los autos de concurso voluntario 
presentado á nombre de Bacerque, en cuyos estallos no figura el demandante 
.Moreno como acreedor, no se hace mérito como debiera de los derechos que 
el concursado pudiera tener á los mármoles, si realmente los hubiese empe
ñado ó vendido á retro al D. Zacarías;

Fallam os que debemos confirmar y  confirmamos con las costas la men
cionada sentencia apelada por la que se declaró no haber lugar á la tercería 
de dominio deducida por parte de D. Zacarías Moreno Galindo, á quien se con
denó con las costas, reservándole 110 obstante el derecho de que se crea asis
tido contra los Bacerque, y se alzó la suspensión de los procedimientos do 
apremio sobre los mármoles embargados, que se llevarán adelante con arreglo 
á derecho; y  mandamos que esta sentencia se publique en el B oletín  oficial 
de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  además de notificarse en estra
dos y  de hacerse notoria por medio de edictos, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 1 . 1 9 1  de la ley de Enjuiciamiento civil.

A sí lo pronunciamos, mandamos y firmamos.:—José Fermín de Muro.—  
Alberto Santías.— Florencio Rodríguez Valdés.

Publicada fu i la sentencia anterior por el Sr. D. Alberto Santías, Ministro 
Ponente habilitado en estos autos, estando celebrando audiencia pública en 
Sala primera, hoy 22 de Octubre de 1867, de que yo el Escribano de Cámara 
habilitado certifico.:—Antonio de Mesa y Monroy.

E s copea de su original, de que certifico y á que re . remito yo el infras
crito iesenbano de Cámara habilitado por S . M. la Reina en la Audiencia 
territorial de esta corte.

Y  para que conste y remitir á la G a c e t a  d e  M a d r i d  para su inserción, 

pongo la presente que firmo en Madrid á 9 de Noviembre de 18 6 7 .— Anto
nio dé Mesa y  Monroy. 25i(j
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PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

A nunc iam os ayer, según La France, haberse adherido en 
principio la Santa Sede á la reunión  de la conferencia in te rna
cional para arreglar la cuestión romana; hoy podemos indicar, 
añade el citado periódico, que Italia ha aceptado la invitación 
que al efecto le ha sido dirigida. Este doble resultado aum enta 
ex traord inariam ente  las probabilidades de la próxim a reunión 
de la mencionada Asamblea de las Potencias de Europa, y sabe
mos, dice La Fran ce , que la m ayor parte de los Gobiernos han  
manifestado su intención de tom ar parte én las deliberacione 
que en breve te n d rá n  efecto.

Según la Gaceta de Genova, se ha expedido orden para des
arm ar la escuadra perm anente  de evoluciones, quedando a rm a
dos únicam ente cuatro buques de alto bordo.

U n  despacho de M unich, fecha 22, desmiente la noticia ae 
que el Rey de Baviera manifestase el deseo de abdicar, y la de 
que el Barón de Bcust á su paso por aquella capital haya com 
prometido  al Príncipe de H ohenlohe á mostrar su adhesión á la 
política austro-francesa.

Ot^o despacho de la misma capital, expedido el 23, refirién
dose á una comunicación de la Prensa de la Alem ania del Sur 
indica que el Gobierno bávaro ha aceptado la invitación para 
tom ar  parte en la conferencia europea, en la inteligencia de que 
el fin de esta se encam ine á obtener resultados pacíficos, y que 
el Gobierno pontificio, así como el i ta liano, estarán representa
dos en la reunión.

U n despacho de N ucva-Y órk anuncia  haberse verificado la 
entrega oficial de la América rusa á los Estados-Unidos el dia 8 
de Octubre en Nueva-Arcángel.

BO LETIN DE T E A T R O S.

E l bien tardío (segunda parte de E l  loco de la guardilla), drama en un 
acto estrenado anoche en el coliseo de la calle de Jovellanos, obtuvo éxito 
lisonjero, habiendo sido llamado el autor á la escena al concluir su representa
ción. El nombre de D. Narciso Serra, á quien pertenece la obra, nos excusa 
de hacer su elogio: baste decir que los valientes y sentidos versos con que 
describe los últimos momentos de Cervantes causaron profunda impresión 
en el numeroso público que ocupaba las localidades, y fueron muy aplaudidos, 
así como los actores encargados de su interpretación.

Después se puso en escena en el mismo teatro , por primera vez , un 
juguete, cómico en un acto, del propio autor, titulado A la puerta del cuartel, 
verdadero cuadro de costumbres populares, cuyos tipos están retratados con 
singular donaire y naturalidad. Los chistes en que abunda la obra, y  su per
fecta rep resen ta c ió n  por parte de las Sras. Hijosa , Tubau y Fernandez , y 
los Sres. Caltahazor, á quien el público hizo repetir una escena, Mário, 
M o ra l e s  y  Alisedo, contribuyeron á excitar la hilaridad del público, que al 
final pidió con insistencia la salida del autor á las tablas, no pudiendo verifi
carlo por no hallarse en el teatro.

Creemos que ámbas obras atraerán gran número de espectadores al 
teatro de la Zarzuela .

ANUNCIOS,

O BRAS QUE EST Á N  DE VENTA 
en la Administración de la G a c e t a  d e  M a d r i d .

FILO SO FÍA DE LA LENGUA ESPA Ñ O LA .— SINÓNIMOS C A ST E - 
IIanos, por 1). Roque Barcia.— Dos tomos en 8.° mayor, esmerada impre
sión; 5o r s .—'También se venden por tomos sueltos, el primero 3o rs. y  el 
segundo 20. — 2

L E Y  S O B R E  C A P E L L A N IA S  C O L A T IV A S  D E  S A N G R E ,  CON 
arreglo al Concordato de 1 8 5 1 . y Convenio de 1859 con la Santa Sede , al 
precio de 4 rs. — 2

L A  E S P A Ñ O L A , COMPAÑÍA G EN ERAL DE SE G U R O S.— LA D i
rección y Junta dé gobierno de esta compañía han dispuesto convocar una 
junta general extraordinaria de accionistas para el dia 29 del próximo Di- 
ciembre.

El objeto de esta junta es enterarse del proyecto de nuevos estatutos que 
la Dirección ha redactado'en vista de los aprobados en juntas generales de 
28 de Marzo y 3 de Abril de 1864 y de las alteraciones mandadas hacer en 
ellos por Real orden de 20 de Octubre de 1 865 , y contra la cual interpuso 
esta Dirección un recurso por la via contencioso-administrativa, que no fué 
admitido por Real orden inserta en la G a c e t a  de 2 de Abril del presen
te año.

Como las prevenciones y órdenes del Gobierno en este punto ha pro
curado la Dirección obedecerlas desde luego, aun cuando no se hubiesen 
formulado todavía en unos nuevos estatutos, se recomienda la más puntual 
asistencia, porque según la citada Real órden de 20 de Octubre, para que 
sean válidos las acuerdos en la primera junta se necesita que la asistencia 
sea cuando menos de la mitad más una de las acciones que componen el ca
pital social.

También se someterá á la deliberación y acuerdo de la junta todo lo 
que proceda respecto á pedir aclaraciones ó á cualquier otro extremo impor
tante que se crea conveniente respecto á la referida Real orden de 20 de Oc- 
bre de 1 8 6 5 .

En caso de no reunirse suficiente número de acciones en la primera 
junta, -se celebrará la segunda el dia 3o del mismo mes, y serán válidos sus 
acuerdos cualquiera que sea el número de acciones que concurran.

Madrid 27 de Noviembre de i 8 6 7 .= E 1  Director, L . M. P.
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CASA Y  E ST A D O S D EL DUQUE DE R IV A S .— TESTA M E NT A- 
r ía .— Se saca á pública subasta el arrendamiento del quinto ó dehesa de 
Ventosillas para pasto, labor y aprovechamiento de la bellota de las 11 .7 5 0  
encinas y 3 i 5 chaparros que tiene dicho quinto en el término de Belalcázar, 
provincia de Córdoba.

El remate se verificará el dia 8 de Diciembre próximo, en esta corte en la 
Contaduría de la expresada Casa y Estados, y  en la Administración estableci
da en Hinojosa del Duque, donde se halla el pliego de condiciones.^Salva
dor Marin. 25 i i

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE LA G ACETA .

DIA 2 5 .

Miadas de Paredes (León).— Sr. Alcalde constitucional; inserto su 
anuncio por tercera vez de vacante de la plaza de Secretario, núm. 2420.

Villarramiel (Palencia).— Sr. Alcalde constitucional; id. id. de vacantes 
de plazas de Médicos-cirujanos, núm. 2476.

Ubrique.— Sr. Alcalde constitucional; id. id. id ., núm. 2474.
M adrid.— Sr. Juez de primera instancia del distrito del Congreso; ídem 

idem citando á Petra Campos Jiménez, núm. 19 3 1.

d í a  26.

Benam argosa.— Sr. Alcalde constitucional; inserto su anuncio por terce
ra vez de vacante de la plaza de Secretario, núm. 2468.

Osuna.— S r. Juez de primera instancia; id. id. del concurso de D. Ma
nuel González Buron, núm. 2506.

M adrid.— Sr. Juez del distrito del Hospicio; id. id. del patronato de 
D. Tomás Martinez Nongloa, núm. 248Ó.

Cddi\.— Tribunal de Comercio; id. id. de crédito procedente del apresa
miento de la corbeta Nueva veloy M ariana, núm. 2507.

M ad rid .— Sr. Juez de Hacienda; id. id. rectificando el de la obra pia de 
D. Francisco Egea, núm. 2494.

M adrid.— Sr. Juez de id.; id. id. de la memoria de Diego y Lorénzo 
Martinez, núm. e5o8 .

Barbasivo.— Sr. Juez de id.; id. id. abintestato de Pedro Franco y 
Ricarte, núm. 2489.

Barbaslro.— Sr. Juez; id. id. testamentaría de Doña Lucía Ricarte y Al- 
temir, núm. 2488.

Arcos de la Frontera.— Sr. Juez; id. id. abintestato de Juana Muñoz 
Labrador, núm. 2487.

M adrid.— Sr. Juez del distrito de la Inclusa; id. id. citando á José Fer
nandez Sánchez, núm. 1909.
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SA N TO S DEL DIA.

Santos Facundo y  Primitivo, mártires, y  Santos M áximo y  Vigilia, Obispos. 
Cuarenta Horas en el Colegio de niñas de Leganés.

R E A L  O BSERVATO RIO  DE  MADRID.

Observaciones meteorológicas del día 26 de Noviembre de 1 867,

Barómetro | t -Hí üH.vTüívA e j  M jDireccioa •
GR A NOS fj  ̂ |

horas. reducido á o°| - ¡ j  del jestado bel  cielo

en ntíHmetrosj ReaUB5nr. | TÍ8nt0-‘ I

¿  de la xn. 7 12 ,27  — o°,6 — o°,8 | e .  N. E . Despejado.
9 déla na. 7 12 ,75  i°,4  i° .7  |E . N. E . Idem niebla.

1 2 del día. .  7 11 ,4 9  S 6’ , 1 y °,6 |E . N. E . . Despejado.
3 de ía t . . 710,65 y°,S 9°,8 | s ..............  Idem.
6 de la. í .  . 710,46 j» 4°,4 5o,5 j¡S..............  Idem.
9 de la n . . 710 ,63 ¡ 2°,4 | 3o,o f S   Idem.

Temperatura máxima del día...................... ..„ ..................... j 8o, 2 10o, 2
Temperatura máxima al sol................................................... j iq 0,4 24% 3
Temperatura mínima del dia................................................. j — 1 5 —  1 9

Evaporación en ias 24 horas.     . 0,6 milímetros.
Lluvia en id. id..................................................................... »

despachos te le g rá fic o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el esta
do atmosférico d las nueve de la mañana en varios puntos de la Peninsuk 

y  del extranjero el dia 26 de Noviembre de 1867.

\ \ j
Altura j Tem- \ _ < i _

barométri-Aparatara en ' Dirección j huerca
LO CAM BADKS. C2.á ° °  ?  al Í  « rad.0S I áci del denivel del ¡ centesima- ¡

mar en mi- íes. j viento. viento. oel cielo. fe yvar.
limetros. j i

Bilbao..............  770,0 o,5 jS. E . . . .  Brisa. . !Despejado. . Tranq.
O /iódo............  770,1 0,0 ............  Idem. .. Idem  »
Cortina I 767,9 8,0 ;0 ............ ídem. . 'Idem Bella.
Santiago j 769,0 2,8 :N............  Calma. .Idem  »
Oporto  » » » >♦ » »
Lisboa.............. 768,7 7,4 N. N . E .  Viento Despejado.. Bella.
Badajoz  764,7 2,6 N .............. B risa .. Idem  >*
S a n F e r n .°á 8  767,9 10 ,7 ¡N. E . . . .  Calma. Casi aesp.0. Tranq.
Sevilla  769,2 10 ,4  Í E ....Brisa. . Despejado.. »
Tarifa..............  765,8 1 5,1  ;E .... Viento. ;Cási cao.0. . G. olje.
Granada  768,6 5,3 ¡S  Calma. Despejado.. »
Alicante  7 7 r,o 9,4 ’ N . Brisa. . Nubes.......... Tranq.
Murcia.............. 77°,3  9,4 ,0 .S . O Calma. C ubierto ... »
Valencia  770,4 9,0 .O .............Brisa.. Despejado.. »
B a rc e lo n a .... ' 770,0 9,5 N. E   Idem .. Cási cub.° . Tranq
Zaragoza  760,2 i ,5 O .N . O. Idem .. Despejado.. »
Soria................  770,4 o,3 N. E . . . .  Calma. Idem  »
B urgos  77 1.0  — 4,4 N. E . . .  Id e m ..‘Idem  »
Valladolid. . . . 766,8 — 5,6 N. E  .. . Idem. . Idem \ »
Salamanca. . . 768,4 — 0,6 E .Idem .. Idem j »
Madrid  772,8 1,7  E . N. E . Idem. . Desp.°nieb.a¡ »
Ciudad-R.eal.. 772,3, 1,8  E .Idem. . ‘ Niebla........................ j »
Albacete  7 6 1 ,3 3,o jS . E . ; - . .  B risa .. Idem............ \ »
Brest á 8 ......... 773 ,3 2,5 S . Calma. Nubes..........Calma.
Bayona i d . . . .  767,0 1,0  E  Idem .. Despejado. . (Idem.
Cette id   772,o 8,0 ¡N. N. O. » I ” | »
Marsella i d . . .  769,8 7 ,1 N . E . , . .  Brisa. . N ubes ÍBella.

DIRECCION G EN ERAL DE T E L É G R A F O S.

Según los partes recibidos , ayer no ha llovido en ninguna provincia.

ALCALDÍA-CO RREGIM IENTO  DE MADRID.

De loa partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención áz Arbitrios munici
pales, la del mercado ele granos y neta de precios de ar t íc u l o s  de consumo resulta lo 
siguiente:

EN T R A D O  POR L A S  P U E R T A S  EN E L  DIA DE H O Y .

8.821 arrobas de trigo.
3.345 idero de harina.
6.853 ide'm de carbón.

1 1 7  vacas, que componen 46 .152  libras de ps¡sm
4.65 carneros, que hacen 9.794 libras de id
379 cerdos degollados ayer, que hacen 99.878 libras de peso.

P R EC IO S  DE GRAN OS  EN E L  DIA DE HOY.

Cebada de 2,700 a 2,950 escudos fanena.’
Trigo vendido...  .........................    2.207 íanegif..
Precio medio................................................. 7,437 escudos.

L o  que s?e anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 26 de Noviembre de 1 8 6 7 ,- 4 1  Alcalde-Corregidor, el Marqués de Villa- 

magna.

B O L S A  DE MADRID.

Cotización oficial del 26 de Noviembre dé 1867.
FONDOS P Ú B L IC O S .

Títulos del 3 p o rteo  consolidado, publicado, 34-65, So y 85, y 34-90 pequeños 
á plazo, 34-55, 85 y 00 fin cor. vol.; 35-oo, 35-o5, 10 y 20 fin próx. vol.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 33-oo, 33-o 5, i 5, 1 0 y 3o, y 33-25 pequeños.
Deuda amoríizable de primera clase, no publicado, 36-oo.
Idem id. de segunda id i , id., 16-00.
Materia] del Tesoro no preferente con interés, id., 98-00
Deuda del personal, publicado, 2 1-3 5  ; á plazo, 2 1-45  fin cor. vol.
Obligaciones municipales al portador, de 1.000 rs., no publicado, 58-oo.
Billetes hipotecarios del Banco de España, publicado , 97-00.
Acciones de carreteras generales. 6 por loo anual, emisión de i .°  de A bril de l 85o, 

de. á 4.000 rs., no publicado, 86-00.
Idem id. de á 2.000 rs., id., 90-60 d.
Idem id. de i .°  de Junio de i 8 5 i , de á 2.000 rs., id., 86-00 d.
Idem id. de 3i de Agosto de i 85?., de á.2.000 rs., id., y 5- 5o.
Idem id. de l . °  de Julio de i 856, de á 2.000 rs., no publicado, 73-00 p.
Idem del Canal de Isabel TI, de á 1.000 rs., 8 por loo anual, id., i o 2- 5o  d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 rs., publicado, 69-00 y 69-10.
Idem id. (nuevas) de á 2.000 rs., id., 67-75.
Idem id. de á 20.000 rs., id., 68-00.
Idem id. (nuevas) de á 20.000 rr., no publicado, 66-5o d.
Acciones ael Banco de España, id. , 149-26 p.
Obligaciones hipotecarias de La Peninsular, id., 52-oo d.
Acciones déla Sociedad española de Crédito comercial, id., 1 12 -0 0  d.

CA MB IO S.

Londres á 90 dias fecha, 49-86 d.
París á 8 días vista, 5 -18  p.

P L A Z A S  D E L  R E I N O .

Daño. | Beneficio. Daño. Beneficio.

i
A lb a c e te ................. 1 / 2 j » L u g o ........................  3/4  »
.Alicante......................  par. : » M álaga ....................  1 / 4  »
A lm e r ía ..................... p ar. j » M u rcia ................  par d. »
A v i l a . . . . . . . . . .  1 / 2  » O re n se ....................  1 »
BacLeoz   1/2 ; >» O v ie d o ...............  par d. »
B a rc e lo n a   » j 1 / 4  F a le n c ia   par. »
B ilb a o ........................  par p. < » P a m p l o n a . . . .  >» 1/ 4
B u rg o s .......................  par. ; » P o n te v e d ra .. .  p ar. *
C áceres   1 2 \ » S a la m a n ca . . . 3 / 4  »
C á d iz ..........................  par. ‘ » San  Sebastian . par. »
C a s te lló n ..................  par. j » S a n t a n d e r . . . .  » 1 / 4
C iu d a d - R e a l . . . .  par. 1 » S a n tia g o   1 / 8  »
C ó rd o b a .................... par. i » S e g o v ia   p ar. »
C o ru ñ a ....................... 3/8 \ » S e v i l la ................ 1/8  p. »
C u en ca .......................  1/ 2  j » S o r ia .................... » »
G e ro n a    par. j » T a r r a g o n a . . .  » 1 / 2
G ran ada. . . . . . .  par. » T e r u e l   par d. >»
G u ada la jara  . . . . par. » T o le d o   1 / 4 <̂* *
í iu e lv a ........................  1 / 4  )> V a len c ia   » 1 / 4
H u esca .........................  )* 1 / 4  p. V a l l a d o l id . . . .  par. »
J a é n ............................  par. » V ito r ia ................... par. »
L eó n ............................  p ar. » Z a m o ra   1 / 2  p . »
Lérid a .........................  par. » Z a r a g o z a . . . .  » 3 8
L o g ro ñ o .................. i par p. >* 1

b o l s a s  e x t r a n j e r a s

Londres 23 de Noviembre. — Consolidados , 93 á 93 1/8 . — Interior español, 36 
i 37—Diferido, 32 3/4 á 33 1/4 .

P a rís  23 de N oviem bre.—Inter’-:.r español, 32 3/q .— Diferido, 33.

ESPECTACULOS.
T e a t r o  R e a l .  — Hoy no hay función.—Mañana jueves, G li llugonotti.

T e a t r o  d e i .  P r í n c i p e .  — Hoy, í  las ocho y media de !a noche. — líl drama en tres 
actos titulado Las circunstancias. — La agenda de Correlargo  , pieza en un acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — Hoy, á las ocho y  media de la noche. — E l loco de la 
gu ard illa . — E l bien tardío .—A la puerta del cuartel.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . —N o  se ha r e c i b i d o  el a n u n c i o .

T e a t r o  d é l o s  B u f o s  m a d r i l e ñ o s .  — H oy, á las ocho y media de la noche.— 1 4 . "  
función de abono.— Segundo turno. — A beneficio de los pobres de la parroquia de 
San Sebastian. — Un sarao y  una soirce. —Pablo y  V irginia.

T e a t r o  d e  P a u l  ( á n t c s  d e  v e r a n o ) .  —N o  se  h a  recibido el anuncio.

Nota. Los palcos y butacas para la función que preparan 1: señoras de la Junta
domiciliaria de esta corte en el teatro de Paul se despachan desde el lunes en 
casa déla Sra. Condesa de! Montijo ; las demás localidades en la Contaduría de dicho 
teatro desde el mismo dia.


